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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0074-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0074-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0075-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0075-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0075-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0076-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0076-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0076-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0077-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0077-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0077-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0078-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0078-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0078-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0079-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0079-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0079-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-reservada-a-persona-con-discapacidad-Resolucion-2025-0080-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-e/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-reservada-a-persona-con-discapacidad-Resolucion-2025-0080-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-e/


(Resolución 2025-0080)  y  creación de bolsa de empleo con el  resto  de
aspirantes a la plaza

- Gelves

Aprobación inicial del proyecto de delimitación de la unidad de ejecución UE
2 «Los Charcones»

- Gines

- Ayuntamiento de Gines

Establecimiento y determinación del precio público por la entrada al
teatro «El Tronío» durante la celebración del carnaval 2025

- Huevar del Aljarafe

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 1
mediante suplemento de crédito

- Mairena del Alcor

Nombramiento de funcionaria de carrera en la categoría de Administrativo

Nombramiento de funcionaria interina en la categoría de Trabajador Social

Nombramiento de funcionaria interina en la categoría de Administrativo

Nombramiento  de  funcionaria  interina  en  la  categoría  de  Auxiliar  de
Biblioteca

- Marchena

Propuesta de contratación como personal laboral fijo de las personas que se
citan en la categoría de Auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio

- Montellano

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, en
turno libre, de una plaza de Técnico de Administración General, vacante en
la  plantilla  de  personal  funcionario  (OEP 2023)  y  creación de  bolsa  de
empleo

- Peñaflor

Propuesta  de  contratación como personal  laboral  fijo  en  una plaza  de
Auxiliar Administrativo de Servicios Sociales y declaración como desierta de

P
ág

in
a 

4 
de

 5
P

ág
in

a 
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
16

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

03
50

00
N

º 
35

 -
 ju

ev
es

 2
0 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

5

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-reservada-a-persona-con-discapacidad-Resolucion-2025-0080-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-e/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-a-jornada-parcial-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-reservada-a-persona-con-discapacidad-Resolucion-2025-0080-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-e/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-proyecto-de-delimitacion-de-la-unidad-de-ejecucion-UE-2-Los-Charcones/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-proyecto-de-delimitacion-de-la-unidad-de-ejecucion-UE-2-Los-Charcones/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Establecimiento-y-determinacion-del-precio-publico-por-la-entrada-al-teatro-El-Tronio-durante-la-celebracion-del-carnaval-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Establecimiento-y-determinacion-del-precio-publico-por-la-entrada-al-teatro-El-Tronio-durante-la-celebracion-del-carnaval-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-1-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-1-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionaria-de-carrera-en-la-categoria-de-Administrativo-00003/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionaria-interina-en-la-categoria-de-Trabajador-Social/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionaria-interina-en-la-categoria-de-Administrativo-00007/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionaria-interina-en-la-categoria-de-Auxiliar-de-Biblioteca-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionaria-interina-en-la-categoria-de-Auxiliar-de-Biblioteca-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-de-las-personas-que-se-citan-en-la-categoria-de-Auxiliar-del-Servicio-de-Ayuda-a-Domicilio-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-de-las-personas-que-se-citan-en-la-categoria-de-Auxiliar-del-Servicio-de-Ayuda-a-Domicilio-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-de-Adminis-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-de-Adminis-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-de-Adminis-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-de-Adminis-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-de-Adminis-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Auxiliar-Administrativo-de-Servicios-Sociales-y-declaracion-como-desierta-de-la-bolsa-de-empleo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Auxiliar-Administrativo-de-Servicios-Sociales-y-declaracion-como-desierta-de-la-bolsa-de-empleo/


la bolsa de empleo

- El Saucejo

Aprobación inicial de proyecto de actuación extraordinaria de interés social
en  suelo  rústico  para  la  ampliación  de  industria  de  prefabricados  de
hormigón y construcción de instalaciones deportivas

- Sevilla

Extracto núm. 175939 de la convocatoria de subvenciones de ayudas en
especie  a  entidades  del  Distrito  Norte  para  el  año 2025 (BDNS código
815498)

- Servicio de Recursos Humanos

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión, en turno libre, de seis plazas de Arquitecto, vacantes
en la plantilla de personal funcionario (OEP 2021, 2022 y 2023)

- El Viso del Alcor

Aprobación inicial del reglamento de régimen interior del Consejo escolar
municipal

Bases de la convocatoria del «II Concurso de menudo»

Administración del Estado

Delegación del Gobierno en Andalucía

- Subdelegación del Gobierno en Sevilla

- Área de Industria y Energía

Aprobación inicial del estudio de impacto ambiental del proyecto de
«Realización  de  cinco  nuevos  sondeos  de  investigación  en  las
concesiones de explotación de hidrocarburos El Romeral-1, El Romeral-
2 y El Romeral-3»
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Auxiliar-Administrativo-de-Servicios-Sociales-y-declaracion-como-desierta-de-la-bolsa-de-empleo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-proyecto-de-actuacion-extraordinaria-de-interes-social-en-suelo-rustico-para-la-ampliacion-de-industria-de-prefabricados-de-hormigon-y-construccion-de-instalaciones-deportivas/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-proyecto-de-actuacion-extraordinaria-de-interes-social-en-suelo-rustico-para-la-ampliacion-de-industria-de-prefabricados-de-hormigon-y-construccion-de-instalaciones-deportivas/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-proyecto-de-actuacion-extraordinaria-de-interes-social-en-suelo-rustico-para-la-ampliacion-de-industria-de-prefabricados-de-hormigon-y-construccion-de-instalaciones-deportivas/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-175939-de-la-convocatoria-de-subvenciones-de-ayudas-en-especie-a-entidades-del-Distrito-Norte-para-el-ano-2025-BDNS-codigo-815498/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-175939-de-la-convocatoria-de-subvenciones-de-ayudas-en-especie-a-entidades-del-Distrito-Norte-para-el-ano-2025-BDNS-codigo-815498/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-175939-de-la-convocatoria-de-subvenciones-de-ayudas-en-especie-a-entidades-del-Distrito-Norte-para-el-ano-2025-BDNS-codigo-815498/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-seis-plazas-de-Arquitecto-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2021-2022/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-seis-plazas-de-Arquitecto-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2021-2022/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-seis-plazas-de-Arquitecto-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2021-2022/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-reglamento-de-regimen-interior-del-Consejo-escolar-municipal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-reglamento-de-regimen-interior-del-Consejo-escolar-municipal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-del-II-Concurso-de-menudo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-estudio-de-impacto-ambiental-del-proyecto-de-Realizacion-de-cinco-nuevos-sondeos-de-investigacion-en-las-concesiones-de-explotacion-de-hidrocarburos-El-Romeral-1-El-Romeral-2/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-estudio-de-impacto-ambiental-del-proyecto-de-Realizacion-de-cinco-nuevos-sondeos-de-investigacion-en-las-concesiones-de-explotacion-de-hidrocarburos-El-Romeral-1-El-Romeral-2/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-estudio-de-impacto-ambiental-del-proyecto-de-Realizacion-de-cinco-nuevos-sondeos-de-investigacion-en-las-concesiones-de-explotacion-de-hidrocarburos-El-Romeral-1-El-Romeral-2/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-estudio-de-impacto-ambiental-del-proyecto-de-Realizacion-de-cinco-nuevos-sondeos-de-investigacion-en-las-concesiones-de-explotacion-de-hidrocarburos-El-Romeral-1-El-Romeral-2/


A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 470/2025, de 12 de febrero)

Por Resolución 470/2025, de 12 de febrero, se aprueban las  BASES ESPECÍFICAS POR 
LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE 
UNA PLAZA DE  “AYUDANTE  DE  GOBERNANTA/GOBERNANTE”,  VACANTE  EN  LA 
PLANTILLA  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE 
SEVILLA (OEP 2022), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolución número 5686/2022, de 3 de agosto, publicada en el BOP nº 192, de 20 de 
agosto de 2022,  se aprueba la  Oferta de Empleo Público de la  Diputación Provincial  de 
Sevilla  correspondiente  al  año  2022,  en  la  que  se  encuentra  incluida  UNA PLAZA DE 
AYUDANTE DE GOBERNANTA/GOBERNANTE de la  plantilla  de personal  funcionario  de 
carrera de la Diputación Provincial de Sevilla (OEP 2022).

Por  Resolución  núm.  9016/2022,  de  7  de  diciembre,  -modificada  parcialmente  por 
Resoluciones 2407/2023, de 21 de abril; 5166/2023, de 21 de julio y 8457/2023, de 24 de 
noviembre-,  se  han  aprobado  las  Bases  Generales  por  las  que  se  regirán  los  procesos 
selectivos correspondientes a los Turnos Libre y Reserva a Personas con Discapacidad, para 
la provisión de plazas vacantes en la plantilla de la Diputación de Sevilla (Ofertas de Empleo 
Público de 2020, 2021 y 2022), publicada en el BOP nº 286, de 13 de diciembre de 2022, y  
sus modificaciones en los BOP números 98, de 2 de mayo de 2023; 172, de 27 de julio de 
2023 y 276, de 29 de noviembre de 2023, respectivamente.

De conformidad con lo que antecede,  constando la documentación en el  expediente,  así 
como Informe de Impacto de Género de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 55,  de la Ley 
Orgánica  3/2007,  de  22  de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres,  el 
Diputado Delegado del Área de Empleado Público, en virtud de las atribuciones delegadas 
por Resolución de la Presidencia núm. 5055/23, de 12 de julio, RESUELVE:

ÚNICO.- Aprobar las BASES ESPECÍFICAS por las que se regirá la convocatoria para la 
provisión,  en  Turno  Libre,  de  UNA  plaza  de  “AYUDANTE  DE 
GOBERNANTA/GOBERNANTE”, vacante en la plantilla de personal funcionario de la 
Excma. Diputación Provincial de Sevilla (OEP 2022) y que se recogen a continuación:

Denominación del puesto/plaza: Ayudante de Gobernanta/Gobernante.

Número de plazas: 1 (OEP 2022).

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Grupo/Subgrupo: C/C-2.
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Titulación exigida: Graduado Escolar, ESO o equivalente.

Sistema de selección: Concurso – Oposición libre.

Derechos de examen: 20€.

No  obstante,  respecto  a  las  personas  aspirantes  en  las  que  incurran  motivos  de 
exención/bonificación de tasas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales (Resolución 
n.º 9016/2022, de 7 de diciembre, Base 5.2).

FASE DE OPOSICIÓN. - (Valoración máxima 30 puntos).

La fase de Oposición constará de los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todas 
las personas aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio, celebrándose en un mismo 
acto la realización de los dos primeros ejercicios de los tres de los que consta la fase 
de Oposición,  no siendo obligatorio presentarse al segundo, si así la persona aspirante lo 
considera conveniente.

La corrección del segundo ejercicio únicamente se llevará a cabo si la persona aspirante ha 
superado el primero.

1.- Primer ejercicio (test):

Consistirá  en  realizar  una  prueba  tipo  test  con  50  preguntas,  con  cuatro  respuestas 
alternativas, de las cuales solo una será la correcta, relacionadas con las materias contenidas 
en  los  Grupos  I  y  II  (Materias  Comunes  y  Materias  Específicas)  del  Anexo  de  esta 
convocatoria, procurándose que dichas preguntas guarden proporción en cuanto al número 
de ellas con los temas del citado Anexo.

El tiempo para realizar este ejercicio será de 65 minutos.

Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, en 
caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.

En el caso de que el número de personas aprobadas no llegue al tercio en relación al número 
de  personas  presentadas,  el  número  de  preguntas  correctas,  descontadas  las 
penalizaciones, que equivaldrá al 5 como nota de corte, -no pudiendo ser nunca inferior la 
calificación a 4 puntos-, serán las que tenga la persona aspirante que suponga un tercio de 
las personas aspirantes presentadas al ejercicio.
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No obstante lo anterior, la equiparación anteriormente mencionada al 5, solo será a efectos 
de conseguir puntuar para integrarse en la Bolsa de Empleo Temporal, así como posibilitar su 
continuidad en el  proceso selectivo pudiendo participar en el  segundo ejercicio, siendo la 
calificación a valorar en el conjunto del proceso selectivo, la realmente obtenida.

Una vez finalizado este ejercicio,  y antes de la realización del  segundo, todas las 
personas aspirantes dispondrán de un descanso de 10 minutos, debiendo salir fuera del Aula.

2.- Segundo ejercicio (test práctico):

Consistirá en realizar una prueba tipo test de carácter práctico con 20 preguntas, con cuatro 
respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, relacionadas con las materias 
contenidas en el Grupo II del Anexo de esta convocatoria (Materias específicas).

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 30 minutos,  debiendo tener en cuenta 
el  Tribunal  en  la  elaboración  de  las  preguntas  dicho  tiempo  para  su  ejecución  por  las 
personas aspirantes.

Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, en 
caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.

3.- Tercer ejercicio (práctico):

Consistirá en la realización de una prueba práctica determinada por el Tribunal, referente al 
Grupo II  (Materias Específicas) del programa establecido en el Anexo de la convocatoria, 
durante un periodo máximo de 90 minutos, relacionada con las funciones a desempeñar en 
el puesto de trabajo, y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de las 
personas aspirantes, debiendo tener en cuenta el Tribunal en la elaboración de la prueba 
dicho tiempo para su ejecución por las personas aspirantes.

El  Tribunal  podrá  determinar  en  el  anuncio  que  señale  la  fecha  de  realización  de  este 
ejercicio, el uso de material específico necesario para realizar la prueba práctica durante el 
desarrollo de la misma, del que deberán venir provistos las personas aspirantes.

El Tribunal podrá decidir si, tras la realización de esta prueba práctica, se procederá a su 
lectura pública y/o apertura de diálogo con la persona aspirante, o que en cambio no proceda 
debido a las especiales características del ejercicio que impidan la misma.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad de análisis y la 
aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la  resolución  de  los  problemas 
planteados.
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FASE DE CONCURSO.- (Valoración máxima 10 puntos).

a) Experiencia profesional (valoración máxima 6 puntos).

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:

•  Por  cada mes de servicio  completo  prestado en la  Administración Local,  desarrollando 
trabajos propios de la categoría a la que se opta: 0,084 puntos.

•  Por  cada  mes  de  servicio  completo  prestado  en  otras  Administraciones  Públicas, 
desarrollando trabajos propios de la categoría de la categoría a la que se opta: 0,042 puntos.

• Por cada mes de servicio completo prestado en el ámbito privado, desarrollando trabajos 
propios de la categoría de la categoría a la que se opta: 0,021 puntos.

Los  servicios  prestados  en  jornada  a  tiempo  parcial,  se  valorarán  proporcionalmente, 
despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes.

La experiencia profesional se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido 
por el órgano competente de la Administración donde se hubiesen efectuado, indicándose la 
denominación del puesto de trabajo, la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo de su 
duración, el grupo de clasificación y porcentaje de duración de la jornada.

La  experiencia  profesional  en  el  ámbito  privado se  acreditará  mediante  Informe de  Vida 
Laboral actualizado a la fecha de la convocatoria y contrato en el que conste la categoría 
profesional.

b) Formación (valoración máxima 4 puntos).

Por la participación como alumno o alumna en Cursos, Jornadas y Seminarios de formación y 
perfeccionamiento,  impartidos  por  Organismos  Públicos,  así  como  por  Organizaciones 
Sindicales y Organismos Privados, debiendo estar estos dos últimos bien homologado o bien 
validados  por  Organismo  Público,  siempre  que  todos  ellos  versen  sobre  materias 
directamente relacionadas con las actividades a desarrollar en la categoría a la que se opte o 
cursos que versen sobre materias de carácter transversal (igualdad de género, transparencia 
y  protección  de  datos,  prevención  de  riesgos  laborales  y  procedimiento  administrativo 
común), acreditados mediante el correspondiente Diploma, Certificado o Título expedido, con 
especificación de horas, en la forma siguiente:

• Cursos de hasta 10 horas: 0,05 puntos.
• Cursos de 11 a 30 horas: 0,10 puntos.
• Cursos de 31 a 60 horas: 0,20 puntos.
• Cursos de 61 a 100 horas: 0,35 puntos.
• Cursos de 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
• Cursos de 201 a 350 horas: 0,75 puntos.
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• Cursos de 351 o más horas: 1 punto.

En caso de no justificarse la duración del curso, se valorará con la puntuación mínima.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de 
instancias, no pudiendo acreditarse mediante fotografías o fotocopias en color de fotografías.

La baremación de los cursos que versen sobre materias de carácter transversal, alcanzará el 
siguiente porcentaje máximo: 30%.

PUNTUACIÓN FINAL.-

La calificación final del proceso selectivo se obtendrá de la siguiente manera:

Puntuación final: 60% Fase de Oposición + 40% Fase de Concurso.

Fase de Oposición: ejercicio 1º + ejercicio 2º + ejercicio 3º, dividido entre 3.

En caso de  empate en la puntuación final, que será la suma de la obtenida en la fase de 
Oposición  y  en  la  fase  de  Concurso,  el  orden  se  establecerá  teniendo  en  cuenta  los 
siguientes criterios que serán aplicados por el siguiente orden:

Primero: Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición. 

Segundo: Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo  de 
Méritos y por su orden. 

Tercero: A favor del sexo más subrepresentado en la plaza de que se trate  en  la 
Plantilla de la Diputación Provincial de Sevilla.

Cuarto: Atendiendo a la persona de mayor edad.

CONSERVACIÓN DE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA.-

De conformidad con la Base octava, apartado 8.2.c) de las Bases Generales, en el supuesto 
de que se convoque por esta Corporación un nuevo proceso selectivo de la misma categoría 
y del mismo Turno (Libre o Reserva a personas con discapacidad) en el marco de una Oferta 
de Empleo Público,  siempre y cuando no hayan transcurrido más de dos años desde la 
finalización del presente procedimiento, la persona aspirante que no haya obtenido plaza en 
el mismo, tendrá derecho a que se le conserve la calificación obtenida en los dos primeros 
ejercicios de la anterior convocatoria, siempre que la media de dichas calificaciones sea igual 
o superior a 8 puntos. 
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Consecuentemente, tendrá derecho a no presentarse  a la realización de la primera prueba 
del nuevo proceso.

Por tanto, si concurriese tal supuesto, la persona aspirante tendrá los siguientes derechos:

• En el  caso de no presentarse al  primer  y  segundo ejercicio  del  nuevo proceso 
selectivo, le será conservada las notas obtenida en la primera y la segunda prueba de 
la anterior convocatoria.

• En el  supuesto de que se presentase a  los dos primeros ejercicios de este 
nuevo proceso, le será conservada la mejor nota obtenida (resultante de la media de 
las  dos primeras pruebas en bloque), o bien del anterior proceso o de bien de éste 
nuevo, no pudiendo ser conservadas calificaciones de ejercicios (primero y segundo) 
correspondientes cada uno a procesos selectivos distintos.

ANEXO (PROGRAMA)

GRUPO I
MATERIAS COMUNES

1.- La Constitución española de 1978: estructura. Los derechos y deberes fundamentales.

2.-  Organización  territorial  del  Estado.  El  municipio  y  la  provincia.  Los  Estatutos  de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.

3.- La Hacienda Local: clasificación de los recursos.

4.-  Nociones  generales  de  la  normativa  estatal  y  autonómica  en  materia  de  Igualdad  y 
violencia de Género. Medidas en el ámbito administrativo y laboral para promover la igualdad 
real y efectiva de las personas TRANS y LGTBI establecidas en la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero.

GRUPO II
MATERIAS ESPECÍFICAS

1.-  La  persona  ayudante  de  gobernanta/gobernante  en  los  Centros  Sociosanitarios  de 
carácter  residencial.  Definición  del  puesto.  Desarrollo  de  habilidades  de  comunicación, 
liderazgo y motivación.

2.- Funciones y tareas del Servicio de Gobernación en un Centro sociosanitario de carácter 
residencial.

3.- Trabajo en equipo. Concepto de trabajo en equipo, intercambio de información, secreto 
profesional y reuniones de equipos.
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4.- La atención centrada en la persona. Definición, objetivos y funciones del Ayudante de 
gobernanta/gobernante en el equipo de atención a la persona residente.

5.- Buenas prácticas en la atención directa a las personas residentes.

6.-  Prevención  de  situaciones  de  estrés.  Intervención  en  conflictos  y  en  situaciones  de 
emergencia.

7.- Protocolo básico de evacuación en un centro sociosanitario de carácter residencial.

8.- Planificación, organización y supervisión de las tareas del personal a su cargo.

9.-  La  limpieza  en  los  centros  sociosanitarios  de  carácter  residencial:  Normativa, 
características, productos, procedimiento y maquinaria.

10.-  Medidas  generales  de  limpieza  y  desinfección  de  superficies  y  espacios  en  centros 
sociosanitarios de carácter residencia.

11.-  Medidas  específicas  para  el  control  y  prevención  de  la  contaminación  por 
microorganismos para la transmisión y contagio de enfermedades.

12.- Gestión de almacenes de limpieza. Realización de pedidos, recepción de mercancías, 
organización, conservación y almacenamiento. Stock de artículos e inventario.

13.-  Servicio  de  lencería:  organización  y  supervisión.  Coordinación  con  la  lavandería. 
Coordinación y control del almacén de lencería: prevención y solicitud de artículos.

14.- Servicio de comedor: Instalaciones, equipamiento y normativa.

15.-  Manipulación  de  alimentos:  Principales  riesgos,  infecciones  de  origen  alimenticio  y 
medidas para su prevención. Prácticas correctas de higiene en la manipulación de alimentos. 
Superficies, locales, maquinaria y equipos. Normas de higiene personal.

16.-  Riesgos  laborales  del  personal  a  cargo  del  equipo  de  gobernación:  Prevención, 
manipulación  de  cargas,  riesgos  posturales.  Uniformidad  del  personal  y  equipos  de 
protección individual.”

Lo  que  se  comunica  para  general  conocimiento,  significándose  que  contra  esta 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, 
o  recurso de  reposición potestativo,  en  el  plazo de  un mes a  contar  desde el  día 
siguiente  a  la  publicación de esta  Resolución,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente de la 
Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 
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46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si  
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya  producido  desestimación  presunta  del  recurso  de  reposición  interpuesto,  sin 
perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario de revisión.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D.  Resolución  5055/23  de  12  de  julio).  Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 487/2025, de 12 de febrero)

Por Resolución 487/2025, de 12 de febrero, se aprueban las  BASES ESPECÍFICAS POR 
LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE 
UNA PLAZA DE “ESPECIALISTA DE 2ª (EQUIPO DETECCIÓN DE FUGAS)”, VACANTE 
EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  DE  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE 
SEVILLA (OEP 2022), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolución número 5686/2022, de 03 de agosto, publicada en el BOP número 192, de 
20/08/2022, se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Excma. Diputación Provincial de 
Sevilla  correspondiente  al  año  2022,  en  la  que  se  encuentra  incluida  UNA PLAZA DE 
ESPECIALISTA DE 2ª  (EQUIPO DETECCIÓN DE FUGAS)de la  plantilla  de  personal  de 
laboral de la Diputación Provincial de Sevilla (OEP 2022).

Por  Resolución  núm.  9016/2022,  de  7  de  diciembre,  -modificada  parcialmente  por 
Resoluciones 2407/2023, de 21 de abril; 5166/2023, de 21 de julio y 8457/2023, de 24 de 
noviembre-,  se  han  aprobado  las  Bases  Generales  por  las  que  se  regirán  los  procesos 
selectivos correspondientes a los Turnos Libre y Reserva a Personas con Discapacidad, para 
la provisión de plazas vacantes en la plantilla de la Excma. Diputación de Sevilla (Ofertas de 
Empleo Público de 2020, 2021 y 2022), publicada en el BOP nº 286, de 13 de diciembre de 
2022, y sus modificaciones en los BOP números 98, de 2 de mayo de 2023; 172, de 27 de 
julio  de 2023 y 276, de 29 de noviembre de 2023, respectivamente.

De conformidad con lo que antecede,  constando la documentación en el  expediente,  así 
como Informe de Impacto de Género de acuerdo con lo dispuesto en el  Art. 55,  de la Ley 
Orgánica  3/2007,  de  22  de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres,  el 
Diputado Delegado del Área de Empleado Público, en virtud de las atribuciones delegadas 
por Resolución de la Presidencia núm. 5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:

ÚNICO.- Aprobar las BASES ESPECÍFICAS por las que se regirá la convocatoria para la 
provisión,  en  Turno  Libre,  de  UNA  plaza  de  “ESPECIALISTA  DE  2ª  (EQUIPO 
DETECCIÓN DE FUGAS”,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  de  la  Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla (OEP 2022) y que se recogen a continuación:

Denominación del puesto/plaza: Especialista de 2ª (Equipo detección de fugas).

Número de plazas: 1 (OEP 2022).

Grupo de Convenio: II.

Titulación exigida: Graduado Escolar, ESO o equivalente.

Sistema de selección: Concurso – Oposición Libre.
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Derechos de examen: 20 €.

No  obstante,  respecto  a  las  personas  aspirantes  en  las  que  incurran  motivos  de 
exención/bonificación de tasas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales (Resolución 
n.º 9016/2022, de 7 de diciembre, Base 5.2).

FASE DE OPOSICIÓN. - (Valoración máxima 30 puntos).

 La fase de Oposición constará de los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todas 
las personas aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio, celebrándose en un mismo 
acto la realización de los dos primeros ejercicios de los tres de los que consta la fase 
de Oposición,  no siendo obligatorio presentarse al segundo, si así la persona aspirante lo 
considera conveniente.

La corrección del segundo ejercicio únicamente se llevará a cabo si la persona aspirante ha 
superado el primero.

1.- Primer ejercicio (test): 

Consistirá  en  realizar  una  prueba  tipo  test  con  50  preguntas, con  cuatro  respuestas 
alternativas, de las cuales solo una será la correcta, relacionadas con las materias contenidas 
en  los  Grupos  I  y  II  (Materias  Comunes  y  Materias  Específicas)  del  Anexo  de  esta 
convocatoria, procurándose que dichas preguntas guarden proporción en cuanto al número 
de ellas con los temas del citado Anexo. 

El tiempo para realizar este ejercicio será de 65 minutos.

Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, en 
caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.

En el caso de que el número de personas aprobadas no llegue al tercio en relación al número 
de  personas  presentadas,  el  número  de  preguntas  correctas,  descontadas  las 
penalizaciones, que equivaldrá al 5 como nota de corte, -no pudiendo ser nunca inferior la 
calificación a 4 puntos-, serán las que tenga la persona aspirante que suponga un tercio de 
las personas aspirantes presentadas al ejercicio.

No obstante lo anterior, la equiparación anteriormente mencionada al 5, solo será a efectos 
de conseguir puntuar para integrarse en la Bolsa de Empleo Temporal, así como posibilitar su 
continuidad en el  proceso selectivo pudiendo participar en el  segundo ejercicio, siendo la 
calificación a valorar en el conjunto del proceso selectivo, la realmente obtenida.

2.- Segundo ejercicio (test práctico):
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Consistirá en realizar una prueba tipo test de carácter práctico con 20 preguntas, con cuatro 
respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, relacionadas con las materias 
contenidas en el Grupo II del Anexo de esta convocatoria (Materias específicas).

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 30 minutos,  debiendo tener en cuenta 
el  Tribunal  en  la  elaboración  de  las  preguntas  dicho  tiempo  para  su  ejecución  por  las 
personas aspirantes.

Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, en 
caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.

3.- Tercer ejercicio (práctico): 

Consistirá en la realización de una prueba práctica determinada por el Tribunal, referente al 
Grupo II  (Materias Específicas) del programa establecido en el Anexo de la convocatoria, 
durante un periodo máximo de 90 minutos, relacionada con las funciones a desempeñar en 
el puesto de trabajo, y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de las 
personas aspirantes, debiendo tener en cuenta el Tribunal en la elaboración de la prueba 
dicho tiempo para su ejecución por las personas aspirantes.

El  Tribunal  podrá  determinar  en  el  anuncio  que  señale  la  fecha  de  realización  de  este 
ejercicio, el uso de material específico necesario para realizar la prueba práctica durante el 
desarrollo de la misma, del que deberán venir provistos las personas aspirantes.

El Tribunal podrá decidir si, tras la realización de esta prueba práctica, se procederá a su 
lectura pública y/o apertura de diálogo con la persona aspirante, o que en cambio no proceda 
debido a las especiales características del ejercicio que impidan la misma.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad de análisis y la 
aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la  resolución  de  los  problemas 
planteados.

FASE DE CONCURSO.- (Valoración máxima 10 puntos).

a) Experiencia profesional (valoración máxima 6 puntos).

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:

•  Por  cada mes de servicio  completo  prestado en la  Administración Local,  desarrollando 
trabajos propios de la categoría a la que se opta: 0,084 puntos.
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•  Por  cada  mes  de  servicio  completo  prestado  en  otras  Administraciones  Públicas, 
desarrollando trabajos propios de la categoría de la categoría a la que se opta: 0,042 puntos.

• Por cada mes de servicio completo prestado en el ámbito privado, desarrollando trabajos 
propios de la categoría de la categoría a la que se opta: 0,021 puntos.

Los  servicios  prestados  en  jornada  a  tiempo  parcial,  se  valorarán  proporcionalmente, 
despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes.

La experiencia profesional se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido 
por el órgano competente de la Administración donde se hubiesen efectuado, indicándose la 
denominación del puesto de trabajo, la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo de su 
duración, el grupo de clasificación y porcentaje de duración de la jornada.

La  experiencia  profesional  en  el  ámbito  privado se  acreditará  mediante  Informe de  Vida 
Laboral actualizado a la fecha de la convocatoria y contrato en el que conste la categoría 
profesional.

b) Formación (valoración máxima 4 puntos).

Por la participación como alumno o alumna en Cursos, Jornadas y Seminarios de formación y 
perfeccionamiento,  impartidos  por  Organismos  Públicos,  así  como  por  Organizaciones 
Sindicales y Organismos Privados, debiendo estar estos dos últimos bien homologado o bien 
validados  por  Organismo  Público, siempre  que  todos  ellos  versen  sobre  materias 
directamente relacionadas con las actividades a desarrollar en la categoría a la que se opte o 
cursos que versen sobre materias de carácter transversal (igualdad de género, transparencia 
y  protección  de  datos,  prevención  de  riesgos  laborales  y  procedimiento  administrativo 
común), acreditados mediante el correspondiente Diploma, Certificado o Título expedido, con 
especificación de horas, en la forma siguiente:

• Cursos de hasta 10 horas: 0,05 puntos.
• Cursos de 11 a 30 horas: 0,10 puntos.
• Cursos de 31 a 60 horas: 0,20 puntos.
• Cursos de 61 a 100 horas: 0,35 puntos.
• Cursos de 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
• Cursos de 201 a 350 horas: 0,75 puntos.
• Cursos de 351 o más horas: 1 punto.

En caso de no justificarse la duración del curso, se valorará con la puntuación mínima.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de 
instancias, no pudiendo acreditarse mediante fotografías o fotocopias en color de fotografías.

La baremación de los cursos que versen sobre materias de carácter transversal, alcanzará el 
siguiente porcentaje máximo: 30%.
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PUNTUACIÓN FINAL. -

La calificación definitiva se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:

Puntuación final: 60% Fase de Oposición + 40% Fase de Concurso.

Fase de Oposición: ejercicio 1º + ejercicio 2º + ejercicio 3º, dividido entre 3.

En caso de  empate en la puntuación final, que será la suma de la obtenida en la fase de 
Oposición  y  en  la  fase  de  Concurso,  el  orden  se  establecerá  teniendo  en  cuenta  los 
siguientes criterios que serán aplicados por el siguiente orden:

Primero: Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición. 

Segundo: Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo  de 
Méritos y por su orden. 

Tercero: A favor del sexo más subrepresentado en la plaza de que se trate  en  la 
Plantilla de la Diputación Provincial de Sevilla.

Cuarto: Atendiendo a la persona de mayor edad.

CONSERVACIÓN DE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA.-

De conformidad con la Base octava, apartado 8.2.c) de las Bases Generales, en el supuesto 
de que se convoque por esta Corporación un nuevo proceso selectivo de la misma categoría 
y del mismo Turno (Libre o Reserva a personas con discapacidad) en el marco de una Oferta 
de Empleo Público,  siempre y cuando no hayan transcurrido más de dos años desde la 
finalización del presente procedimiento, la persona aspirante que no haya obtenido plaza en 
el mismo, tendrá derecho a que se le conserve la calificación obtenida en los dos primeros 
ejercicios de la anterior convocatoria, siempre que la media de dichas calificaciones sea igual 
o superior a 8 puntos. 

Consecuentemente, tendrá derecho a no presentarse  a la realización de la primera prueba 
del nuevo proceso.

Por tanto, si concurriese tal supuesto, la persona aspirante tendrá los siguientes derechos:

• En el  caso de no presentarse al  primer  y  segundo ejercicio  del  nuevo proceso 
selectivo, le será conservada las notas obtenida en la primera y la segunda prueba de 
la anterior convocatoria.
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• En el  supuesto de que se presentase a  los dos primeros ejercicios de este 
nuevo proceso, le será conservada la mejor nota obtenida (resultante de la media de 
las  dos primeras pruebas en bloque), o bien del anterior proceso o de bien de éste 
nuevo, no pudiendo ser conservadas calificaciones de ejercicios (primero y segundo) 
correspondientes cada uno a procesos selectivos distintos.

ANEXO (PROGRAMA)

GRUPO I
MATERIAS COMUNES

1.- La Constitución española de 1978: estructura. Los derechos y deberes fundamentales.

2.-  Organización  territorial  del  Estado.  El  municipio  y  la  provincia.  Los  Estatutos  de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.

3.- La Hacienda Local: clasificación de los recursos.

4.-  Nociones  generales  de  la  normativa  estatal  y  autonómica  en  materia  de  Igualdad  y 
violencia de Género. Medidas en el ámbito administrativo y laboral para promover la igualdad 
real y efectiva de las personas TRANS y LGTBI establecidas en la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero.

GRUPO II
MATERIAS ESPECÍFICAS

1) Elementos fundamentales de una red de abastecimiento de agua potable y su tipología. 
Depósitos, tuberías, válvulas y elementos de regulación. Acometidas y contadores.

2) Redes de saneamiento, Tipos de redes. Elementos fundamentales de la red. Tuberías, 
pozos, aliviaderos, imbornales, acometidas.

3) Conceptos fundamentales en fontanería. Caudales y consumos, velocidad, desplazamiento 
del agua, relación entre caudal, velocidad y sección. Presión, relación presión-altura, pérdida 
de carga, golpe de ariete.

4) Uniones en tuberías: rígidas y elásticas. Tipos, materiales a emplear y técnicas. Fallos 
habituales, soluciones de averias y mantenimiento.

5)  Tratamientos  del  agua.  Composición  del  agua  de  consumo,  descalcificación, 
desmineralización. PH, generalidades sobre los equipos de tratamiento de agua.
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6) Corrosiones e incrustaciones. Tipos de corrosión, medidas de prevención y protección.

7) Elementos de las instalaciones de abastecimiento en el interior de viviendas. Tuberías y 
accesorios, válvulas y dispositivos de control, grifería sanitaria, contadores, aljibes.

8) Bombas y grupos de presión. Tipos y funcionamiento de las bombas, componentes de un 
grupo de presión.

9)  Mantenimiento  preventivo  en  la  red  de  abastecimiento  y  saneamiento.  Planificación  y 
actuaciones programadas.

10) Métodos de diagnóstico y sectorización de redes. lnstrumentación. Pruebas e informes.

11)Técnicas  y  equipos  para  la  prelocalización  y  correlación  de  fugas.  Localización  de 
elementos, trazas tuberías y acometidas.

12)  Métodos  de  detección  electroacústica  de  fugas  de  agua.  Descripción,  equipos  e 
instrumental.

13)  Métodos  de  localización  de  tuberías  metálicas  y  no  metálicas.  Descripción,  tipos  y 
aparatos e instrumental.

14) Pruebas de la tubería instalada preceptivas para su puesta en funcionamiento. Limpieza y 
desinfección de la red de abastecimiento. Conexión y puesta en servicio.
15)  Procedimiento para la  recepción de depósitos de abastecimiento.  Pruebas a realizar. 
Mantenimiento de instalaciones.

16) Real Decreto 3/2023, de 10 de enero,  por el  que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro. Control y vigilancia de 
la  calidad  del  agua  de  consumos.  Elementos  de  la  zona  de  abastecimiento.  Fugas 
estructurales y su evaluación.”

Lo  que  se  comunica  para  general  conocimiento,  significándose  que  contra  esta 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, 
o  recurso de  reposición potestativo,  en  el  plazo de  un mes a  contar  desde el  día 
siguiente  a  la  publicación de esta  Resolución,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente de la 
Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si  
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya  producido  desestimación  presunta  del  recurso  de  reposición  interpuesto,  sin 
perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario de revisión.
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EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 5055/23 de 12 de julio).).  Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 479/2025, de 12 de febrero)

Por Resolución 479/2025, de 12 de febrero, se aprueban las  BASES ESPECÍFICAS POR 
LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE 
UNA  PLAZA  DE  “OFICIAL  DE  2ª  MAQUINISTA  DE  VIVERO”,  VACANTE  EN  LA 
PLANTILLA  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE 
SEVILLA (OEP 2022),  siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolución número 5686/2022, de 3 de agosto, publicada en el BOP nº 192, de 20 de 
agosto de 2022,  se aprueba la  Oferta de Empleo Público de la  Diputación Provincial  de 
Sevilla  correspondiente  al  año  2022,  en  la  que  se  encuentra  incluida  UNA PLAZA DE 
OFICIAL 2ª MAQUINISTA DE VIVERO de la plantilla de personal funcionario de carrera de la 
Diputación Provincial de Sevilla (OEP 2022).

Por  Resolución  núm.  9016/2022,  de  7  de  diciembre,  -modificada  parcialmente  por 
Resoluciones 2407/2023, de 21 de abril; 5166/2023, de 21 de julio y 8457/2023, de 24 de 
noviembre-,  se  han  aprobado  las  Bases  Generales  por  las  que  se  regirán  los  procesos 
selectivos correspondientes a los Turnos Libre y Reserva a Personas con Discapacidad, para 
la provisión de plazas vacantes en la plantilla de la Diputación de Sevilla (Ofertas de Empleo 
Público de 2020, 2021 y 2022), publicada en el BOP nº 286, de 13 de diciembre de 2022, y  
sus modificaciones en los BOP números 98, de 2 de mayo de 2023; 172, de 27 de julio de 
2023 y 276, de 29 de noviembre de 2023, respectivamente.

De conformidad con lo que antecede,  constando la documentación en el  expediente,  así 
como Informe de Impacto de Género de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 55,  de la Ley 
Orgánica  3/2007,  de  22  de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres,  el 
Diputado Delegado del Área de Empleado Público, en virtud de las atribuciones delegadas 
por Resolución de la Presidencia núm. 5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:

ÚNICO.- Aprobar las BASES ESPECÍFICAS por las que se regirá la convocatoria para la 
provisión, en Turno Libre,  de UNA plaza de “OFICIAL 2ª MAQUINISTA DE VIVERO”, 
vacante en la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial de 
Sevilla (OEP 2022) y que se recogen a continuación:

Denominación del puesto/plaza: Oficial 2ª Maquinista de Vivero.

Número de plazas: 1 (OEP 2022).

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Grupo/Subgrupo: C/C-2.

Código Seguro De Verificación 4tKhHurjJFwcaHSiUdnq5A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 18/02/2025 11:25:02

Observaciones Página 1/8

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/4tKhHurjJFwcaHSiUdnq5A==

P
ág

in
a 

1 
de

 8
P

ág
in

a 
22

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
16

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

03
50

03
N

º 
35

 -
 ju

ev
es

 2
0 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

5



Titulación  exigida:  Título  de  Enseñanza  Secundaria  Obligatoria  (LOE),  o  Graduado  en 
Educación Secundaria  (LOGSE),  o Graduado Escolar,  o Bachiller  Elemental  o Formación 
Profesional de Primer Grado o Grado Medio.

Requisitos específicos: 

- Carnet de Aplicador de Productos Fitosanitarios (nivel cualificado)
- Estar en posesión del carnet de conducir tipo C
- Poseer el curso de manejo de camión grúa autocargante. 

Sistema de selección: Concurso – Oposición libre.

Derechos de examen: 20€.

No  obstante,  respecto  a  las  personas  aspirantes  en  las  que  incurran  motivos  de 
exención/bonificación de tasas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales (Resolución 
n.º 9016/2022, de 7 de diciembre, Base 5.2).

FASE DE OPOSICIÓN. - (Valoración máxima 30 puntos).

La fase de Oposición constará de los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todas 
las personas aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio, celebrándose en un mismo 
acto la realización de los dos primeros ejercicios de los tres de los que consta la fase 
de Oposición,  no siendo obligatorio presentarse al segundo, si así la persona aspirante lo 
considera conveniente.

La corrección del segundo ejercicio únicamente se llevará a cabo si la persona aspirante ha 
superado el primero.

1.- Primer ejercicio (test):

Consistirá  en  realizar  una  prueba  tipo  test  con  50  preguntas,  con  cuatro  respuestas 
alternativas, de las cuales solo una será la correcta, relacionadas con las materias contenidas 
en  los  Grupos  I  y  II  (Materias  Comunes  y  Materias  Específicas)  del  Anexo  de  esta 
convocatoria, procurándose que dichas preguntas guarden proporción en cuanto al número 
de ellas con los temas del citado Anexo.

El tiempo para realizar este ejercicio será de 65 minutos.

Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, en 
caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.
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En el caso de que el número de personas aprobadas no llegue al tercio en relación al número 
de  personas  presentadas,  el  número  de  preguntas  correctas,  descontadas  las 
penalizaciones, que equivaldrá al 5 como nota de corte, -no pudiendo ser nunca inferior la 
calificación a 4 puntos-, serán las que tenga la persona aspirante que suponga un tercio de 
las personas aspirantes presentadas al ejercicio.

No obstante lo anterior, la equiparación anteriormente mencionada al 5, solo será a efectos 
de conseguir puntuar para integrarse en la Bolsa de Empleo Temporal, así como posibilitar su 
continuidad en el  proceso selectivo pudiendo participar en el  segundo ejercicio, siendo la 
calificación a valorar en el conjunto del proceso selectivo, la realmente obtenida.

Una vez finalizado este ejercicio,  y antes de la realización del  segundo, todas las 
personas aspirantes dispondrán de un descanso de 10 minutos, debiendo salir fuera del Aula.

2.- Segundo ejercicio (test práctico):

Consistirá en realizar una prueba tipo test de carácter práctico con 20 preguntas, con cuatro 
respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, relacionadas con las materias 
contenidas en el Grupo II del Anexo de esta convocatoria (Materias específicas).

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 30 minutos,  debiendo tener en cuenta 
el  Tribunal  en  la  elaboración  de  las  preguntas  dicho  tiempo  para  su  ejecución  por  las 
personas aspirantes.

Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, en 
caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.

3.- Tercer ejercicio (práctico):

Consistirá en la realización de una prueba práctica determinada por el Tribunal, referente al 
Grupo II  (Materias Específicas) del programa establecido en el Anexo de la convocatoria, 
durante un periodo máximo de 90 minutos, relacionada con las funciones a desempeñar en 
el puesto de trabajo, y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de las 
personas aspirantes, debiendo tener en cuenta el Tribunal en la elaboración de la prueba 
dicho tiempo para su ejecución por las personas aspirantes.

El  Tribunal  podrá  determinar  en  el  anuncio  que  señale  la  fecha  de  realización  de  este 
ejercicio, el uso de material específico necesario para realizar la prueba práctica durante el 
desarrollo de la misma, del que deberán venir provistos las personas aspirantes.

El Tribunal podrá decidir si, tras la realización de esta prueba práctica, se procederá a su 
lectura pública y/o apertura de diálogo con la persona aspirante, o que en cambio no proceda 
debido a las especiales características del ejercicio que impidan la misma.
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Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad de análisis y la 
aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la  resolución  de  los  problemas 
planteados.

FASE DE CONCURSO.- (Valoración máxima 10 puntos).

a) Experiencia profesional (valoración máxima 6 puntos).

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:

•  Por  cada mes de servicio  completo  prestado en la  Administración Local,  desarrollando 
trabajos propios de la categoría a la que se opta: 0,084 puntos.

•  Por  cada  mes  de  servicio  completo  prestado  en  otras  Administraciones  Públicas, 
desarrollando trabajos propios de la categoría de la categoría a la que se opta: 0,042 puntos.

• Por cada mes de servicio completo prestado en el ámbito privado, desarrollando trabajos 
propios de la categoría de la categoría a la que se opta: 0,021 puntos.

Los  servicios  prestados  en  jornada  a  tiempo  parcial,  se  valorarán  proporcionalmente, 
despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes.

La experiencia en las Oficialías será tenida en cuenta en función de la especialidad y no en el 
grado o nivel (1ª/2ª) de ésta.

La experiencia profesional se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido 
por el órgano competente de la Administración donde se hubiesen efectuado, indicándose la 
denominación del puesto de trabajo, la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo de su 
duración, el grupo de clasificación y porcentaje de duración de la jornada.

La  experiencia  profesional  en  el  ámbito  privado se  acreditará  mediante  Informe de  Vida 
Laboral actualizado a la fecha de la convocatoria y contrato en el que conste la categoría 
profesional.

b) Formación (valoración máxima 4 puntos).

Por la participación como alumno o alumna en Cursos, Jornadas y Seminarios de formación y 
perfeccionamiento,  impartidos  por  Organismos  Públicos,  así  como  por  Organizaciones 
Sindicales y Organismos Privados, debiendo estar estos dos últimos bien homologado o bien 
validados  por  Organismo  Público,  siempre  que  todos  ellos  versen  sobre  materias 
directamente relacionadas con las actividades a desarrollar en la categoría a la que se opte o 
cursos que versen sobre materias de carácter transversal (igualdad de género, transparencia 
y  protección  de  datos,  prevención  de  riesgos  laborales  y  procedimiento  administrativo 
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común), acreditados mediante el correspondiente Diploma, Certificado o Título expedido, con 
especificación de horas, en la forma siguiente:

• Cursos de hasta 10 horas: 0,05 puntos.
• Cursos de 11 a 30 horas: 0,10 puntos.
• Cursos de 31 a 60 horas: 0,20 puntos.
• Cursos de 61 a 100 horas: 0,35 puntos.
• Cursos de 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
• Cursos de 201 a 350 horas: 0,75 puntos.
• Cursos de 351 o más horas: 1 punto.

En caso de no justificarse la duración del curso, se valorará con la puntuación mínima.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de 
instancias, no pudiendo acreditarse mediante fotografías o fotocopias en color de fotografías.

La baremación de los cursos que versen sobre materias de carácter transversal, alcanzará el 
siguiente porcentaje máximo: 30%.

PUNTUACIÓN FINAL.-

La calificación final del proceso selectivo se obtendrá de la siguiente manera:

Puntuación final: 60% Fase de Oposición + 40% Fase de Concurso.

Fase de Oposición: ejercicio 1º + ejercicio 2º + ejercicio 3º, dividido entre 3.

En caso de  empate en la puntuación final, que será la suma de la obtenida en la fase de 
Oposición  y  en  la  fase  de  Concurso,  el  orden  se  establecerá  teniendo  en  cuenta  los 
siguientes criterios que serán aplicados por el siguiente orden:

Primero: Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición. 

Segundo: Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo  de 
Méritos y por su orden. 

Tercero: A favor del sexo más subrepresentado en la plaza de que se trate  en  la 
Plantilla de la Diputación Provincial de Sevilla.

Cuarto: Atendiendo a la persona de mayor edad.

CONSERVACIÓN DE LA CALIFICACIÓN OBTENIDA.-
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De conformidad con la Base octava, apartado 8.2.c) de las Bases Generales, en el supuesto 
de que se convoque por esta Corporación un nuevo proceso selectivo de la misma categoría 
y del mismo Turno (Libre o Reserva a personas con discapacidad) en el marco de una Oferta 
de Empleo Público,  siempre y cuando no hayan transcurrido más de dos años desde la 
finalización del presente procedimiento, la persona aspirante que no haya obtenido plaza en 
el mismo, tendrá derecho a que se le conserve la calificación obtenida en los dos primeros 
ejercicios de la anterior convocatoria, siempre que la media de dichas calificaciones sea igual 
o superior a 8 puntos. 

Consecuentemente, tendrá derecho a no presentarse  a la realización de la primera prueba 
del nuevo proceso.

Por tanto, si concurriese tal supuesto, la persona aspirante tendrá los siguientes derechos:

• En el  caso de no presentarse al  primer  y  segundo ejercicio  del  nuevo proceso 
selectivo, le será conservada las notas obtenida en la primera y la segunda prueba de 
la anterior convocatoria.

• En el  supuesto de que se presentase a  los dos primeros ejercicios de este 
nuevo proceso, le será conservada la mejor nota obtenida (resultante de la media de 
las  dos primeras pruebas en bloque), o bien del anterior proceso o de bien de éste 
nuevo, no pudiendo ser conservadas calificaciones de ejercicios (primero y segundo) 
correspondientes cada uno a procesos selectivos distintos.

ANEXO (PROGRAMA)

GRUPO I
MATERIAS COMUNES

1.- La Constitución española de 1978: estructura. Los derechos y deberes fundamentales.

2.-  Organización  territorial  del  Estado.  El  municipio  y  la  provincia.  Los  Estatutos  de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.

3.- La Hacienda Local: clasificación de los recursos.

4.-  Nociones  generales  de  la  normativa  estatal  y  autonómica  en  materia  de  Igualdad  y 
violencia de Género. Medidas en el ámbito administrativo y laboral para promover la igualdad 
real y efectiva de las personas TRANS y LGTBI establecidas en la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero.

GRUPO II
MATERIAS ESPECÍFICAS
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1.-  Viveros  de  producción  de  plantas  de  parques  y  jardines:clasificación,  descripción  y 
organización.

2.- Reproducción de las plantas. Siembra y estaquillado.

3.-  El  Cultivo  de  plantas  en  vivero:  descripción  y  organización  de  ciclos  de  producción, 
labores de

inicio y mantenimiento de los cultivos.

4.- Tractores de rueda de goma y cadena: funcionamiento, usos y mantenimiento.

5.- Máquinas retroexcavadoras: funcionamiento, usos y mantenimiento.

6.- Clases de maquinaria utilizada en las tareas de viveros.

7.- Aperos de la maquinaria empleada en viveros y labores que con ellos se realiza.

8.-  Proceso  mecanizado  de  la  preparación  del  terreno  para  la  plantación  y  labores 
demantenimiento mecanizadas en viveros.

9.- Manejo de camión equipado con grúa autocargante. Normas de seguridad.

10.- Maquinaria especial para repicado y encepellonado de las plantas cultivadas en suelo.

11.-  Proceso  de  extracción  mecanizada  y  preparación  para  el  suministro  de  árboles  y 
palmeras en Viveros.

12.- Principales árboles, palmeras y arbustos ornamentales cultivados en los Viveros de la 
provincia de Sevilla.

13.- El abonado de las plantas. Abonos orgánicos y químicos. Usos y época de aplicación. 
Maquinaria empleada en su aplicación.

14.- Poda de árboles y palmeras en vivero.

15.-  Sanidad  vegetal:  Plagas  y  enfermedades  más  comunes  en  árboles  y  plantas 
ornamentales.

16.-  Sanidad  vegetal:  Productos  fitosanitarios.  Técnicas  y  equipos  de  aplicación; 
mantenimiento e inspección.”

Lo  que  se  comunica  para  general  conocimiento,  significándose  que  contra  esta 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, 
o  recurso de  reposición potestativo,  en  el  plazo de  un mes a  contar  desde el  día 
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siguiente  a  la  publicación de esta  Resolución,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente de la 
Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si  
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya  producido  desestimación  presunta  del  recurso  de  reposición  interpuesto,  sin 
perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario de revisión.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D.  Resolución  5055/23  de  12  de  julio).  Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
ÁREA DE URBANISMO 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.14.00.11 - FAX: 954.19.12.37. WEB: http://www.carmona.org

1

A N U N C I O

El Alcalde Juan Manuel Ávila Gutiérrez, del Excmo. Ayuntamiento de Carmona,

HACE SABER

Que por Decreto n.º 221 de 31 de enero de 2025 se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle 

para reajuste de alineaciones en el vial sin nombre entre C/ Sevilla y Ctra. Utrera-Llerena, de 

Carmona (Sevilla), promovido por la entidad HISPALENSE PROPERTY, SL y redactado por 

la arquitecta Mª Carmen Carmeán Gutiérrez, arquitecta Colegiada n.º 5577 del COAS, y el 

arquitecto Antonio M. Vizuete Castillo, arquitecto Colegiado n.º 5910 del COAS.

El expediente puede consultarse en las dependencias de la Oficina Técnica Municipal de este 

Excmo. Ayuntamiento de Carmona, sita en C/ El Salvador, n.º 2 de Carmona en horario de 

oficinas.

Asimismo puede acceder al documento diligenciado a través de la verificación del CSV: 

07E90025BE7900Z8U3G7B8M7L7 

https://sede.carmona.org/Default.aspx?key=ywhv8ARPM/nr0PlcW+YkqNJzrzCVpdg9jay5sA

v28JfsKuj6iubo8HDjicUGi+bYWlc/lmZqXsdoYTTbTKc0dQ==

Lo que se hace público por plazo de veinte días de conformidad con lo dispuesto en el art. 78.1. 

LISTA.

En Carmona, a la fecha que consta en la firma electrónica
EL ALCALDE

C
S

V
: 

07
E

90
02

5C
10

60
0T

0Z
2E

3R
5B

4J
8

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E90025C10600T0Z2E3R5B4J8

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  12/02/2025

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  12/02/2025
11:38:32

EXPEDIENTE ::
2024763100000002

Fecha: 05/09/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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     AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 72/2025 de fecha 18 de febrero de 2025 las
bases y la convocatoria para la adjudicación de una licencia de uso común especial de un bien de
dominio público en régimen de concurrencia competitiva,  se abre el plazo de presentación de
solicitudes, que será de 10 días naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación
del anuncio de licitación en el BOP de Sevilla.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

” BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACIÓN DE 
LICENCIA DE USO COMÚN ESPECIAL

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato y calificación

Constituye el objeto de las presentes bases la adjudicación de una licencia de uso común

especial  de  un  bien  de  dominio  público  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  con  las

siguientes características: 

Finalidad Superficie Ocupada
Instalación y explotación de una barra en la Plaza
de  España,  con  motivo  del  Carnaval,  de  esta
localidad.

24,60m2

Duración de la Ocupación 8 de marzo de 2025
Delimitación Horaria Desde las 12:00 horas del 8 de marzo hasta las

02:00 horas del 9 de marzo de 2025
Observaciones

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9.1

de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se

transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

CLÁUSULA SEGUNDA. Ubicación de la barra

Licencia  de uso común especial  para  la  colocación de una barra el  día  de celebración del

Carnaval 2025:
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Teniendo en cuenta los distintos eventos que a lo largo de los últimos años se han llevado a

cabo en la Plaza de España, se considera más apropiado la instalación de una barra formada

por mostradores plegables metálicos (tipo Cruzcampo), de dimensiones unitarias aproximadas:

1,75  metros  de  largo  por  1,10  metros  de  alto  y  50  cm de  ancho,  que  permitan bajo  el

mostrador, la colocación de cámaras refrigeradoras y surtidores de cervezas o refrescos,  sin

entorpecer la actividad de restauración que se pretende con su establecimiento.

Se ha estimado una barra con forma de “L” discontinua y longitudes aproximadas de 6,30

metros  y  2,70  metros,  lo  que  permite  el  ensamblaje  de  los  mostradores  descritos  antes,

suponiendo una superficie de ocupación de aproximadamente 24,60 metros cuadrados.

Su  ubicación  ha  de  permitir,  además  de  las  prestación  del  servicio  de  restauración  y  lo

probable  de  la  acumulación  de  personas,  su  compatibilidad  con  posibles  eventos  que  se

organicen por el Ayuntamiento en la propia Plaza, por lo que se propone como lugar mas

idóneo para su emplazamiento, el espacio sur apergolado entre la zona ajardinada de la Plaza

y la Parroquia de San Benito lindando con el lateral de ésta y abierta hacia la propia Plaza y

pasillo sur del apergolado dirección Casa Consistorial, dado que en la misma se dispone de un

punto  de  agua  potable,  que  puede  servir  para  la  prestación  del  servicio  de  restauración,

permitiendo así la atención al público hacia la zona más diáfana de la Plaza.

Código Seguro De Verificación f0MuOD40vs7IFHSn6Nvn6Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Del Mar Rodriguez Perez Firmado 18/02/2025 13:58:52

Observaciones Página 2/16

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/f0MuOD40vs7IFHSn6Nvn6Q==

P
ág

in
a 

2 
de

 1
6

P
ág

in
a 

53
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

16
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
03

50
12

N
º 

35
 -

 ju
ev

es
 2

0 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
5



SITUACIÓN
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EMPLAZAMIENTO
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PLAZA DE ESPAÑA
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UBICACIÓN BARRA

El aforo permitido, teniendo en cuenta el número de sillas independientes (111 personas) y en

mesas (63 personas) previsto colocar en la Plaza, las zonas sin ocupación permanente por

considerarse de evacuación y el espacio para público de pie frente a la barra (108,00 m² -

aplicando el DB-SI del CTE, 1 persona/m² – 108 personas), es de 282 personas.

CLÁUSULA TERCERA. Duración 

La duración de la licencia será de un día: el 8 de marzo de 2025.

Se admite la subrogación previa autorización de la Administración.

CLÁUSULA CUARTA. Tasas
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Los autorizados deberán efectuar el  pago de las  tasas por ocupación del  bien de dominio

público establecidas por la Ordenanza Fiscal correspondiente en el plazo que se indique en la

notificación de la adjudicación de la licencia. 

La falta de pago de las tasas se entenderá como renuncia a la licencia concedida. La renuncia o

desistimiento no generará el derecho a la devolución de las tasas.

Superficie de ocupación aproximada: 24,60 m².

Ordenanza número 14 Reguladora de la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento

especial de terrenos de uso público con puestos, barracas, casetas de venta, atracciones de

feria e industrias callejeras y ambulantes y de rodaje cinematográfico, publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 298, de 28 de diciembre de 2005.

“Artículo 6. Cuota Tributaria.” se establecen diferentes tarifas de entre las que se encuentran la

tarifa

“c) Ocupación de terrenos con puestos para la venta de cualquier producto, hasta 10 m²”, 

abonando al día 15,00 € y la tarifa “d) Ocupación de terrenos con puestos para la venta de 

cualquier producto, de más de 10 m²”, abonando en este caso 30,00 € al día.

Al superar el espacio ocupado por la barra los 10,00 m², la tasa asciende a 30,00 € .

CLÁUSULA QUINTA. Deberes y Facultades del Adjudicatario

- Derecho a usar de forma común especial la porción del dominio público objeto de la licencia.

- Obtener las previas licencias y autorizaciones pertinentes para el uso del bien o la actividad

a realizar sobre el mismo.

- Obligación de pagar las tasas establecidas en la correspondiente Ordenanza Fiscal.

- Abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los bienes o al uso general o

servicio al que estuvieren destinados.

- Obligación de mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado.

- Obligación de utilizar el bien según su naturaleza.

- Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la Entidad Local, dentro del plazo

fijado, los bienes objeto de la utilización, reconociendo la potestad de aquella para acordar y

ejecutar por sí el lanzamiento.

- Responder frente a terceros de los daños que puedan irrogarse por el funcionamiento de la

barra de bar durante los días de feria.

- Obligación de presentar Declaración responsable de que la actividad recreativa de carácter

ocasional  en  espacio  abierto  de aforo  indeterminado,  reúne  las  condiciones técnicas  de

seguridad, de higiene, sanitarias, de accesibilidad y confortabilidad para las personas,  de

vibraciones  y  de  nivel  de  ruidos,  y se  ajusta  a  las  disposiciones  establecidas  sobre
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condiciones de protección contra incendios. Así mismo deberán cumplir con la normativa de

prevención de riesgos laborales en cuanto a las condiciones de los puestos y formación y

vigilancia para la salud del personal trabajador.

- Obligación de justificar la contratación y vigencia del seguro obligatorio de responsabilidad

civil en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, que prevea los daños

personales  ocasionados  a  las  personas  asistentes  con  resultado  de  muerte  e  invalidez

absoluta permanente, así como justificante de la contratación y vigencia del seguro.

- Obligación de justificar el abono de tasas (Ordenanza n.º 14 reguladora de la Tasa por la

utilización privativa o el aprovechamiento especial  de terrenos de uso público. BOP n.º 298,

de 28 de diciembre de 2005).

- Obligación de presentar de un Plan de Emergencia y autoprotección, para asegurar, con los

medios  humanos  y  materiales  de  que  se  dispongan,  la  prevención  de  siniestros  y  la

intervención inmediata en el control de los mismos.

- No podrá emitir música desde la instalación.

Añadir a lo anterior, que según dispone el Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, por el que

se  modifican  diversos  reales  decretos  en  materia  sanitaria  para  su  adaptación  a  la  Ley

17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio

y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación

a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en relación con el

Reglamento CE 852/2004 (aprobado por el Parlamento y el Consejo Europeo el 29 de abril de

2004), la  responsabilidad de formar a los manipuladores de alimentos ya no reside en la

Administración  Sanitaria,  sino  que  es  la  empresa  la  que  debe  encargarse  de  que  sus

trabajadores obtengan el certificado que les acredite como manipuladores de alimentos, tras

recibir una adecuada formación. Por todo, se requiere la identificación de las personas que

vayan a tener  contacto  directo  con los  alimentos  aportando el  Certificado  de  Manipulador

actualizado  que  garantiza  que  se  han  adquirido  los  conocimientos  necesarios  exigidos  en

materia de seguridad alimentaria e higiene.

CLÁUSULA SEXTA. Facultades de la Corporación

— Revocar las autorizaciones unilateralmente en cualquier momento por razones de interés

público,  sin  generar  derecho  a  indemnización,  cuando  resulten  incompatibles  con  las

condiciones  generales  aprobadas  con  posterioridad,  se  produzcan  daños  en  el  dominio

público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el

uso general.

— Inspeccionar  en  cualquier  momento  los  bienes  objeto  de  licencia,  las  instalaciones  y

construcciones, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los términos de la

autorización.
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CLÁUSULA SÉPTIMA. Requisitos de los solicitantes

Podrán ser titulares de una licencia de uso común especial de bien de dominio público las

personas físicas y jurídicas que cumplan los siguientes requisitos:

- Ser mayor de edad.

- Estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias municipales y con la Seguridad

Social y la Hacienda pública.

- Presentar, como máximo, una solicitud por cada unidad de convivencia familiar, entendiendo

por tal aquellas personas que convivan en el mismo domicilio.

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Solicitudes 

8.1 Lugar y plazo de presentación de Solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días naturales, días contados a partir del día

siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el BOP de Sevilla.

Cuando la  misma persona figure en más de una solicitud,  bien como titular  o bien como

cotitular o colaborador, quedarán automáticamente excluidas dichas solicitudes.

Las solicitudes, junto con la documentación preceptiva, deberán ser presentadas en el Registro

General del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

8.2. Solicitudes

La presentación de la solicitud, según el modelo normalizado que figura en el Anexo I de las

presentes Bases,  requerirá a los interesados la firma de una declaración responsable en la que

manifieste, al menos:

- El  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en la  cláusula  Séptima de  las  presentes

Bases.

- El  cumplimiento  de las  condiciones  técnicas  de  seguridad,  de  higiene,  sanitarias,  de

accesibilidad y confortabilidad para las personas,  de vibraciones y de nivel de ruido de la

actividad,  y  de las  disposiciones  establecidas  sobre  condiciones  de  protección  contra

incendios.

- El  cumplimiento  de  la  normativa  de  prevención  de  riesgos  laborales,  en  cuanto  a  las

condiciones de los puestos y formación y vigilancia para la salud del personal trabajador.
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- Estar  en  posesión  de  la  documentación  que  acredita  el  cumplimiento  de  los  requisitos

establecidos.

Así mismo, para la valoración de los criterios recogidos en la cláusula novena de estas bases,

será necesario aportar junto con la solicitud, la documentación acreditativa correspondiente.

8.3 Subsanación

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en los apartados anteriores, se requerirá al

interesado para que en el plazo máximo de 10 días naturales subsane la falta o acompañe los

documentos preceptivos de su solicitud.

CLÁUSULA NOVENA. Criterios de Adjudicación

A fin  de  garantizar  la  transparencia  e  imparcialidad  en  la  adjudicación  de  la  licencia,  los

criterios de valoración para la adjudicación de la licencia serán los siguientes:

- Listado de precios de bebidas:

• cerveza, con y sin, de barril

•  refrescos

•  zumos

•  agua embotellada de 0,50 cl

•  jarra de rebujito

• combinados de licores. 

A la oferta económicamente mas ventajosa (menor precio por cada bebida ofertada), se le

puntuará por apartado 0,50 puntos, y el resto de ofertas se valorará de forma proporcional. La

suma total de la puntuación será de 3 puntos máximo en este apartado.

-  Dotación de personal para la barra: A la oferta que presente mayor dotación de personal

obtendrá la puntuación de 2 puntos y el resto de ofertas se calculará de forma proporcional.

-  Mejoras: Las Mejoras tienen carácter de propuesta de prestación de mayor servicio, por lo

que el solicitante deberá incorporarla a la solicitud, si lo estima oportuno, para su baremación:

o Servicio de catering para los artistas con tapa y bebida que actúen en el evento. Importe de

la mejora, iva excluido: 158,00€. Puntuación por la mejora: 1 punto.

CLÁUSULA DÉCIMA. Adjudicación de las Licencias
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10.1 Instrucción.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se llevará a cabo la valoración de las mismas

y  la  comprobación  del  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  por  los  Servicios  técnicos

municipales.

10.2. Resolución.

Valoradas las solicitudes, los Servicios Técnicos elevarán una propuesta de resolución al órgano

competente para la adopción del acuerdo oportuno, que se publicará en la sede electrónica y

en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

El plazo máximo para resolver será de tres meses a contar desde el día siguiente al término

del plazo para la presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo sin haberse notificado la

resolución, las personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud.

10.3 Presentación de documentación.

Una  vez  concedida  la  autorización  municipal,  el  adjudicatario  deberá  aportar  en  el  plazo

máximo de 3 días naturales, la siguiente documentación:

- Certificado  de  estar  al  corriente  con  las  obligaciones  tributarias  municipales  y  con  la

Seguridad Social y la Hacienda pública.

- Justificación de la contratación y vigencia del seguro obligatorio de responsabilidad civil en

materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, que prevea los daños personales

ocasionados  a  las  personas  asistentes  con  resultado  de  muerte  e  invalidez  absoluta

permanente, así como justificante de la contratación y vigencia del seguro.

- Justificación  del  abono  de  la  tasa  por  importe  de  30,00€  (artículo  6  de  la  Ordenanza

municipal citada)

- Identificación de  las  personas  que  vayan  a  tener  contacto  directo  con  los  alimentos,

aportando el Certificado de Manipulador actualizado que garantice que se han adquirido los

conocimientos necesarios exigidos en materia de seguridad alimentaria e higiene.

- Presentación de un  Plan de Emergencia y autoprotección, para asegurar, con los medios

humanos y materiales de que se dispongan, la prevención de siniestros y la intervención

inmediata en el control de los mismos.

La falta de presentación de la documentación anteriormente descrita en plazo, se entenderá

como renuncia a la licencia por parte de su titular. En este caso, se procederá a autorizar a los

solicitantes  correspondientes,  en  función  del  orden  establecido  en  la  lista  de  espera,

concediéndoles un plazo de 3 días naturales para aportar la documentación antes indicada.
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CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. Cobertura de Vacantes

Con los solicitantes que no hubieran obtenido licencia de uso común especial se realizará una

bolsa o lista de espera a los efectos de cobertura de vacantes, ordenada en función de la

puntuación  obtenida.  La  propuesta  de  adjudicación  de  la  licencia  de  uso  común  especial

vacante será notificada al interesado, siguiendo el orden de la bolsa, quien manifestará su

aceptación entendiéndose decaído su derecho en caso de no manifestarse.

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. Causas de Extinción

La licencia de uso común especial podrá extinguirse por razones de interés público sin que ello

determine, en ningún caso, el derecho a indemnización. Además, las licencias se extinguirán

en los siguientes supuestos:

— Por el trascurso del plazo máximo de duración de la licencia.

— Por desaparición de las circunstancias que motivaron su otorgamiento.

— Por abandono del bien de dominio público objeto de la licencia.

— Por renuncia o baja voluntaria mediante escrito presentado ante este Ayuntamiento.

— Por fallecimiento, enfermedad grave o incapacidad permanente del titular de la licencia (en

estos supuestos será posible la subrogación)

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Recursos Administrativos y Jurisdiccionales

La  presente  convocatoria,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  ser  recurrida,

potestativamente, en los plazos y términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas,  o  directamente  mediante  la  interposición  de  recurso  contencioso  administrativo

(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Garantía definitiva

Dada la entidad de la instalación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 92.6 de la Ley

33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, al adjudicatario

de la autorización no se le exigirá garantía alguna, para responder del uso del bien y de su

reposición

o reparación, o indemnización de daños en caso de alteración. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Cesión, arrendamiento y traspaso
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Queda expresamente prohibida la cesión, transmisión, traspaso o arrendamiento de la  licencia

de uso común especial de un bien de dominio público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la

comprobación  de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el

Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas

establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de

acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la  representación, de

conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación1 

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

1 Conforme al  artículo  14 de la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las
Administraciones  Públicas,  las  personas  físicas  podrán  elegir  en  todo  momento  si  se  comunican  con  las
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo
que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido
por  la  persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por  aquella  en cualquier
momento.
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c)  Quienes  ejerzan una actividad  profesional  para  la  que  se  requiera  colegiación  obligatoria,  para  los  trámites  y
actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso,
dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de

su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación
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OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con la

adjudicación de licencia de uso común especial de bien de dominio público, en régimen de concurrencia en el

municipio de Castilleja de Guzmán.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD



 - Que cumple los requisitos establecidos en la cláusula Séptima de las Bases de la convocatoria.

 - Que  cumple  con las  condiciones  técnicas  de  seguridad,  de  higiene,  sanitarias,  de  accesibilidad  y

confortabilidad para las personas,  de vibraciones y de nivel de ruido de la actividad, y de las disposiciones

establecidas sobre condiciones de protección contra incendios.

 - Que cumple con la normativa de prevención de riesgos laborales, en cuanto a las condiciones de los

puestos y formación y vigilancia para la salud del personal trabajador.

 - Que está en posesión de la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos

en las Bases de la convocatoria

Por todo lo cual,  SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la Tasa por la

utilización privativa o aprovechamiento especial de terrenos de uso público y demás normativa de aplicación, se

admita esta solicitud.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones

administrativas derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento  de  una  misión  realizada  en  interés  público  o  en  el

ejercicio  de  poderes  públicos  conferidos  al  responsable  del

tratamiento: Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado

por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio
Destinatarios  No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como

cualesquiera  otros  derechos  que  les  correspondan,  tal  y  como  se

explica en la información adicional
Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección

de datos en la siguiente url www.castillejadeguzman.es

FECHA Y FIRMA
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Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

[ILMO.] SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN.

“

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases,  se  publicarán  en  el  tablón  de  edictos  y  en  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento.

Contra  las  presentes  bases,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer
alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el  Alcalde de  este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas;  o  bien interponer directamente recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá
interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de  que  pueda  interponer  Vd.  cualquier  otro  recurso  que  pudiera  estimar  más
conveniente a su derecho.

Castilleja de Guzmán, en el día de la firma electrónica.  LA ALCALDESA-PRESIDENTA, fdo.
M.ª del Mar Rodríguez Pérez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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 SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA FINANCIAR GASTOS DE 

INVERSIÓN CON CARGO A OPERACIONES DE CRÉDITO 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

 

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 

PROVINCIA DE SEVILLA.  

 

SUMARIO  

 

Acuerdo del Pleno de fecha 14 de febrero de 2025 por el que se aprueba 

inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 2025/CEX_01/000001 del 

Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado mediante 

una operación de crédito. 

 
TEXTO  

 

El Pleno de esta Entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de 

febrero de 2025, acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de 

crédito financiado mediante una operación de crédito, siendo el siguiente acuerdo:  

 

«Visto que existen gastos de inversión, para los que el crédito consignado en 

el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y no ampliable, por la Alcaldía 

se propuso la modificación de créditos de dicho Presupuesto de la Corporación bajo 

la modalidad de suplemento de crédito con cargo a una operación de crédito. 

 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2025, se emitió Memoria de Alcaldía en 

la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la 

operación y su justificación. 

 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2025, se emitió informe jurídico sobre 

la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2025 se emitió informe de Intervención 

por el que se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía y, con fecha 12 de 

febrero de 2025, se elaboró Informe de Intervención sobre el cálculo de la Estabilidad 

Presupuestaria. 

 

Visto el informe-propuesta de Secretaría y el Dictamen de la Comisión Especial 

de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, 
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 SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA FINANCIAR GASTOS DE 

INVERSIÓN CON CARGO A OPERACIONES DE CRÉDITO 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

de 5 de marzo, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, el Pleno, a propuesta de la Comisión Especial de 

cuentas adopta por unanimidad el siguiente  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 

2025/CEX_01/000001 en la modalidad de suplemento de crédito para financiar 

gastos de inversión con cargo a una operación de crédito, como se indica a 

continuación: 

Suplemento en aplicaciones de gastos 

 

 
 

Esta modificación se financia con cargo a operaciones de crédito, resultante 

de la concesión a este Ayuntamiento de Castilleja del Campo anticipos reintegrables 

(FEAR 2024) mediante Resolución nº 9061/2024 de fecha 23 de diciembre de 2024 

de la Excma. Diputación de Sevilla, en los siguientes términos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación Descripción 
Créditos 

iniciales 

Suplemento 

de crédito 

Créditos 

finales 

Progr. Económica 

Anticipos 

Reintegrables. 

FEAR 2024 

   

152 600 

Vivienda / 

Inversiones en 

terrenos 

87.000,00 € 26.270,00 € 113.270,00 € 

153 609 

Vías Públicas / Otras 

inversiones nuevas 

en infraestructuras y 

bienes destinados al 

uso general 

94.127,37 € 13.730,00 € 107.857,37 € 

  TOTAL 181.127,37 € 40.000,00 € 221.127,37 € 

P
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 SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA FINANCIAR GASTOS DE 

INVERSIÓN CON CARGO A OPERACIONES DE CRÉDITO 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

Suplemento en Concepto de ingresos 

 

Aplicación 

económica 

Descripción Euros 

Anticipos Reintegrables. FEAR 

2024  

  

  

  Cap. Art. Conc. 

 9  1 1 

 

Préstamos recibidos a largo plazo de 

entes del sector público 

40.000,00 € 

      TOTAL INGRESOS  40.000,00 €  

 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 

artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 

que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que 

son los siguientes: 

 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad 

de demorarlo a ejercicios posteriores.  

 

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado 

a esa finalidad específica, que se verifica en el nivel en que este establecida la 

vinculación jurídica. 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en 

el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales las 

personas interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 

expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 

hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un 

plazo de un mes para resolverlas». 

 

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado 

mediante una operación de crédito, por Acuerdo del Pleno de fecha 14 de febrero de 

2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública 

por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del 

presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 
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 SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA FINANCIAR GASTOS DE 

INVERSIÓN CON CARGO A OPERACIONES DE CRÉDITO 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada 

en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 

pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede 

electrónica de esta Entidad https://sedecastillejadelcampo.dipusevilla.es/.  

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 

considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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Excelentísimo Ayuntamiento
de

Cazalla de la Sierra
41.370 Sevilla

N.R.E.L. 01410325

ANUNCIO

Habiendo  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,  expediente  de
extinción de los siguientes derechos funerarios:

NICHO DIFUNTO/A

N.º 1703 D. Emilio Sánchez Durán

N.º 2067 D. Manuel Sánchez Vallejo

N.º 2692 D. Román Sánchez Maestro

N.º 2566 D. Juan Ramírez García

N.º 1944 Dª. Isabel Rodríguez Campos

N.º 2316 Francisco Pérez Salguero

N.º 2384 Francisco Pina Neila

N.º 2453 Francisca Ferrero Sánchez

Habiendo intentado la práctica de notificación de la resolución de expediente de extinción de
derecho  funerario,  sin  que  la  misma  se  haya  podido  realizar,  ante  el  desconocimiento  de  los
interesados se procede a su divulgación por medio del presente anuncio en virtud del artículo 44 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
públicas.

Se  convoca,  por  plazo  de  20  días  desde  la  publicación,  trámite  de  audiencia  y  de
información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dichos expedientes,
puedan  comparecer  y  formular  cuantas  alegaciones,  sugerencias  o  reclamaciones  tengan  por
conveniente.

El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso de  que  no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Cazalla de la Sierra, a la fecha de la firma electrónica del presente

El Alcalde

Fdo.: Adrían Torres Rosendo

Plaza Doctor Nosea 1 – Tlfno: 954 88 42 36  Fax: 954 88 41 18 – http://www.cazalladelasierra.es 1/1
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El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Anuncio para someter a información pública el Estudio de Viabilidad Económico-Financiera  de la 
concesión de obra pública del “Centro de interpretación del río Guadalquivir” sito en la C/ Jesús 

y María n.º 4 

VISTO que han transcurrido varios meses desde la aprobación del acuerdo plenario de 6 de junio de 
2024 por el que se aprobaba el estudio de viabilidad económico financiero para la concesió n de obra 
pú blica del “Centro de interpretación del Río Guadalquivir” sito en la C/ Jesú s y María n.º 4 , ha hecho n 
necesario readaptar los plazos previstos en dicho estudio para hacerlos más coherentes con el periodo 
de duración de la concesión otorgada por la Autoridad Portuaria de Sevilla (Puerto de Sevilla), para lo 
cual se ha elaborado un nuevo estudio.

VISTO que  el  nuevo  estudio  de  viabilidad  econó mica  financiera  para  la  concesión  de  obras  del 
CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL RÍO GUADALQUIVIR EN CORIA DEL RÍO”, en c/ Jesú s y María 
nº 4, ha sido  suscrito por el Técnico de Administración-Jefe del Servicio de Rentas y Gestión Tributaria 
el 15 de enero de 2025, por el que se adecú a el periodo de construcción y explotació n de la obra al 
periodo de concesión anteriormente aludida.

VISTO que  no  se  hace  necesaria  una  nueva  aprobación  del  Proyecto  básico  redactado  por  los 
arquitectos don Arsenio Hueros Ayuso y doñ a Sofía Toledo Cabrilla y ANÁ LISIS AMBIENTAL suscrito 
por la Ingeniera técnica Industrial municipal doñ a Maria Elena Puerto Del Canto el 20 de octubre de 
2023, aprobados en acuerdos de Pleno de 6 de junio de 2024, al no influir en el nuevo estudio de 
viabilidad econó mica financiero suscrito por el Técnico de Administración-Jefe del Servicio de Rentas 
y Gestión Tributaria el 15 de enero de 2025.

Así pues, en virtud del artículo 247.3 de la LCSP, se somete a informació n pú blica el nuevo estudio 
de viabilidad econó mica-financiera del contrato de concesió n de obra de “Centro de interpretació n 
del  Río  Guadalquivir”,  por  el  plazo de  (1)  mes,  desde el  día  siguiente  a  la  publicació n  de  este 
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla,  para  audiencia  y  presentació n  de 
reclamaciones,alegaciones y sugerencias que se estimen pertinentes por los interesados.

Durante dicho plazo, podrá  ser examinado el mencionado estudio accediendo al documento para su 
visualizació n y/o descarga (gratuita) en el Portal de Transparencia y en el Perfil del Contratante del 
Ayuntamiento de Coria del Río,  a los que se puede acceder directamente desde la web municipal 
(https://www.ayto-coriadelrio.es/es/ en  los  accesos  “Trámites  de  informació n  pú blica”  y  “Perfil  del 
Contratante”, que figuran en la portada de la web)

En Coria del Río, a fecha de firma electró nica
El Alcalde-Presidente

Modesto Gonzá lez Márquez

Calle Cervantes, 69.                                                    41100 Coria del Río. Sevilla.                                        Tfno.954770050 -Fax 954770363
                       Correo Electrónico: organoscolegiados  @coriadelrio.es       Web:    www.ayto-coriadelrio.es                                        Pag. 1            

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el 
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

1 
 

EDICTO 

 

DÑA. ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN, TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA 
DE GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA, EN 
VIRTUD DE LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES CONFERIDAS POR RESOLUCIÓN DE LA 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA  Nº 2023/2567, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2023, (BOP Nº 175, 
DE 31 DE JULIO DE 2023), HACE SABER: 

Que la Delegación de Gobierno Interior, Administración Pública y Seguridad 
Ciudadana, con fecha 17 de febrero de 2025 tuvo a bien dictar la Resolución número 
2025/680 siguiente: 

“PRIMERO.- Que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 1 de 
marzo de 2023, tuvo a bien adoptar acuerdo relativo a aprobación de  las Bases que han de regir 
la convocatoria pública para la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, así como la autorización de la correspondiente convocatoria,  
procediéndose a su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Sevilla nº 58, de 13 de 
marzo de 2023.  

Asimismo, con fecha 23 de abril de 2024 la junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 
adoptaba acuerdo de modificación de las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla con fecha 13 de marzo de 2023, autorizando la convocatoria pública para la provisión 
en propiedad de DOS PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. Las bases íntegras 
se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia nº 85, de 3 de mayo de 2024, publicándose el 
extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” nº 183, de 19 de 
septiembre de 2024 y el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 237, 
de 1 de octubre de 2024, abriéndose el plazo de veinte días para la presentación de solicitudes.  

Concluido el citado plazo, la Delegación de Gobierno Interior, Administración Pública y 
Seguridad Ciudadana, con fecha 10 de diciembre de 2024 por Resolución nº 2024/4228, aprobó 
la lista provisional de admitidos y excluidos  correspondiente a la convocatoria pública para la 
provisión en propiedad de DOS PLAZAS DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
procediéndose a su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Sevilla nº 241, de 13 de 
diciembre de 2024, a la vez que se concedía un plazo de diez días hábiles, a efectos de formular 
las reclamaciones o subsanar los defectos que hubieran motivado la exclusión u omisión.  

En consecuencia, finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones, y resueltas las 
mismas, visto el informe emitido por la Técnica Superior de Interior en atribución temporal de 
funciones (Resolución 2023/242 de 27 de enero de 2023) de 17 de febrero de 2025, y en virtud 
de la delegación de funciones conferidas mediante Resolución de la Alcaldía–Presidencia nº 
2023/2567 de fecha 26 de julio de 2023, BOP núm. 175 de fecha 31 de julio de 2023, en relación 
con la base quinta de la convocatoria, esta Delegación de Gobierno Interior, Administración 
Pública y Seguridad Ciudadana, RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as correspondiente 
a la convocatoria pública para la provisión en propiedad de DOS PLAZAS DE TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, vacantes en la plantilla de personal funcionario e incluidas en la 
oferta de empleo de 2022 y 2023, por el sistema de oposición libre, según lo siguiente: 

FIRMA ELECTRÓNICA PERSONAL: Edicto lista
definitiva TAG

Código para validación: XAL7T-XR1XY-RC9L0
Fecha de emisión: 18 de Febrero de 2025 a las 10:05:45
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS  

APELLIDOS Y NOMBRE 
ALDANA BILBAO, ADOLFO 
ARREBOLA RUIZ, ANA 
ARROYO PRIETO, ALVARO MANUEL 
BARRAGAN PAREJAS, TANIA 
BELLOSO ESPAÑA, ENRIQUE 
BUENO MORENO, JOSE ANTONIO 
CABRERA MORENO, MARTA 
CANO CANO, MARTA 
CARMONA HIDALGO, CONSOLACION 
CAVERO DACHARY, ESTEBAN JULIO 
COBRERO ALARCON, FLOR MARIA 
DIAZ CORZO, CRISTINA 
DIAZ CORZO, DAVID 
DIAZ REY, MARIA DEL PILAR 
DIZ-LOIS PRADAS, ANTONIO 
DOMINGUEZ GAMERO, PABLO 
FERNANDEZ-FIGUEROA GONZALEZ, INMACULADA 
GAMEZ OLIVA, NATALIA 
GARCIA HERNANDEZ, JOSE ELIGIO 
GARCIA RODRIGUEZ, MARINA 
GOMEZ CARREÑO, JULIA 
GORDILLO GARCIA, IRENE DEL CARMEN 
GRANJA GUERRERO, CARLOS 
GUZMAN GARCIA, MARIA ROCIO 
HIDALGO GARCIA, MILAGROSA 
LOPEZ VERGARA, LIDIA 
MARCHENA PEREZ, MANUEL JESUS 
MARÍN RAMÍREZ, ANA 
MARTIN ROSA, JESUS 
MARTINEZ GARCIA, FRANCISCO 
MARTINEZ GARCIA, MARINA 
MARTINEZ VIDAL, FERNANDO MANUEL 
MARTOS ZEJALBO, LAURA MACARENA 
MINGORANCE MARTÍN, JAVIER 
MUÑOZ LOPEZ, NOELIA 
NARANJO ZAMBRANA, MARIA ISABEL 
OJEDA GARCIA, EUFEMIA 
PEREZ LOPEZ, BEATRIZ 
PEREZ LOPEZ, MARIA ARACELI 
PEREZ ORELLANA, ALVARO 
PEREZ RODRIGUEZ, PAULA 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

3 
 

PINEDA ESCACENA, ALFONSO 
PLAZA CABEZA, JESUS 
POLONIO RODRIGUEZ, ANDREA 
POMBERO BARROSO, ALEJANDRO 
RAMOS FERNANDEZ, SUSANA MARIA 
REINA SANCHEZ DE MORA, GLORIA MARIA 
RIVERO GONZÁLEZ, MARIA DEL VALLE 
RODRIGUEZ OSUNA, JOSE 
ROMERO JIMÉNEZ, VICTORIA 
ROMERO MAJUA, CARMEN 
RUIZ BECERRA, ANDREA MARIA 
SALGUERO GONZALEZ, MARIA 
SANCHEZ CANO, MANUEL JESUS 
SANDAZA SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 
SERRANO JIMÉNEZ, BELEN MARIA 
SORIA ESCOBAR, LAURA 
TORRES RODRIGUEZ, ADRIAN SALVADOR 
VARGAS GONZALEZ, MARTA 
VEGA PINO, RAQUEL MARIA 
VILLANUEVA AGREDANO, MONICA 
ZAFRA PAREJA, MONICA 

 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS 

APELLIDOS Y NOMBRE CRITERIOS DE 
EXCLUSIÓN 

BENJUMEA FUENTES, PATROCINIO 2 
CENTELLA DE LA HOZ, EVA MARIA 2, 3, 6 
FERNANDEZ NACARINO, VICENTE 4 
GALLEGO SANTOS, NEREA 2 
HERNANDEZ NÚÑEZ DE PRADO, JOAQUIN 2 
LOPEZ BORREGUERO, JOSE MARIA 1 
MILAN CORTES, VIDAL MANUEL 2 
NUÑEZ RUIZ, JESUS MARIA 2 
ROMERO GONZALEZ, PATRICIA 2 
SANCHEZ BRENES, MARIA ARIANA 2 

 

Criterios para la admisión o exclusión de los/las aspirantes en el proceso selectivo:  

Criterio 1.- Presentación de solicitud en tiempo: el plazo de presentación de instancias se 
concreta desde las 00:00 h del día 2 de octubre hasta las 23:59 h. del día 29 de octubre 
de 2023. 

Criterio NO subsanable 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Criterio 2.- Presentación de la solicitud en la forma requerida en las bases de la convocatoria: 
Anexo II debidamente cumplimentado y firmado con indicación expresa del puesto al que 
se opta.  

 Criterio subsanable presentando el modelo Anexo I debidamente cumplimentado y 
firmado. 

Criterio 3.- No aportar copia DNI en vigor 

 Criterio subsanable aportando fotocopia del DNI en vigor 

Criterio 4.- No acreditar situación de desempleo a efectos de exención del pago de derecho de 
examen 

 Criterio subsanable aportando documentación acreditativa de figurar como demandante 
de empleo durante un plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. (Informe de períodos de inscripción, o 
cualquier otro documento que acredite estos términos)  

Criterio 5.- No acreditar carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional, a efectos de exención del pago de derecho de examen 

 Criterio subsanable aportando declaración responsable de carecer de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional 

Criterio 6.-  No acreditar haber ingresado los derechos de examen, o haberlo realizado en 
cuantía inferior al establecido en las bases de la convocatoria, dentro del plazo de 
presentación de instancias, en el caso de no estar exento de dicho abono. 

Criterio subsanable si se acredita el pago del derecho de examen dentro del plazo de 
presentación de instancias. 

Criterio 7.- No aportar declaración responsable acreditativa de que el grado de discapacidad que 
padece es compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes al 
puesto convocado. 

 Criterio subsanable aportando la correspondiente declaración responsable 

SEGUNDO.- Nombrar el Tribunal calificador correspondiente a la convocatoria pública para la 
provisión en propiedad de DOS PLAZAS DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, de 
conformidad con lo dispuesto en la base sexta de la convocatoria quedando integrado según lo 
siguiente: 

Presidenta titular:  
Doña Rosa María Rosa Gálvez. 
Presidente suplente:  
Don Manuel Fernando Sánchez Martín. 

Vocales titulares: 
Doña Fátima Gómez Sola. 
Don Francisco Javier Fernández Berrocal. 
Doña María Auxiliadora Medina Fernández. 
Doña Mercedes Gamero Madero. 

Vocales suplentes: 
Doña María Luisa Barragán García. 
Don Fernando Goldaracena Muñoz. 
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS
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Doña María del Valle Onetti Cabrera. 
Doña María Concepción Gamero Madero. 

Secretaria titular: 
Doña Mercedes González Fernández. 
Secretaria suplente: 
Doña María Dolores García Bersabé. 

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en las Bases de la convocatoria en relación con el 
desarrollo del proceso selectivo se procede al señalamiento del día, lugar y hora de llamamiento 
de los /las aspirantes para la realización del primer ejercicio de la oposición según lo siguiente: 

Primer ejercicio (escrito): Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por el 
Tribunal, durante un periodo máximo de tres horas, tres temas extraídos al azar de las materias 
incluidas en la Parte General del Temario del Anexo I de esta convocatoria según lo siguiente: 
un tema del Bloque I y dos del Bloque II.  

Dicho ejercicio deberá ser leído obligatoriamente, en sesión pública, ante el Tribunal por 
la persona aspirante. 

Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con la persona aspirante sobre 
cuestiones relacionadas con los temas desarrollados, durante un período máximo de quince 
minutos. 

Los criterios de corrección serán los siguientes: los conocimientos supondrán un 70 por 
ciento de la puntación total de este ejercicio; la claridad y orden de ideas, un 15 por ciento; la 
calidad de expresión escrita, un 10 por ciento, y la precisión y rigor en la exposición, un 5 por 
ciento. 

Día: miércoles, 12 de marzo de 2025. 

Lugar: IES Luis Vélez de Guevara, sito en Avda. Tomás Beviá núm.1 de Écija. Los/las 
aspirantes son convocados/as por la entrada sita en Avda. de la Segunda República. 

Hora: 16:00  h. 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la convocatoria, las listas 
definitivas de admitidos/as y excluidos/as, se harán públicas mediante su exposición en el 
Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y página Web municipal. Asi mismo un 
extracto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la provincia, a través del 
Edicto que se remita con ocasión de la publicación de la designación de los miembros del 
Tribunal calificador y señalamiento del día, lugar y hora de llamamiento de los aspirantes para 
la realización del primer ejercicio del proceso selectivo”.  

Lo que se hace público para general conocimiento. Firmado en Écija, a fecha de firma 
electrónica la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Gobierno Interior, Administración 
Pública y Seguridad Ciudadana, en virtud de la Delegación de funciones conferidas por 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2023/2567, de fecha 26 de julio de 2023, (BOP nº 
175, de 31 de julio de 2023)  Fdo.: ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GELVES 
C/ 1er. Tte. Alcalde José Garrido, s/n 
Tlfn.: 95 576 00 00 Fax: 95 576 02 64 

41120 – Gelves (Sevilla) 
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ANUNCIO.-  
 
 
Mediante Resolución dictada por esta Alcaldía núm. 170 de fecha 30 de enero de 2025, 
se acuerda aprobar inicialmente la delimitación de la Unidad de Ejecución  UE 2 “Los 
Charcones”, conforme al  “Proyecto de delimitación de la Unidad de Ejecución UE 2 del 
PERI Los Charcones”, redactado por los arquitectos D. Javier Bruno Bendala Castillo, 
presentada por D. Joaquín Martín Rodríguez en representación de Promociones Habitat 
SAU. 
 
De conformidad con los artículos 99.5 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y 206.3 de su Reglamento General, 
aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se somete a información pública 
por el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, 
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 
 
A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento. 
 
El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 
 
Igualmente, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 
 
  

En Gelves, en la fecha de la firma 
 

La Alcaldesa 
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EDICTO 

 
DÑA. Mª EUGENIA MORENO OROPESA, Alcaldesa-Presidenta del 

Excmo. Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe (Sevilla).- 

 

HACE SABER: Que no habiéndose presentado reclamaciones contra el 

expediente de Suplemento de Créditos nº 1 del vigente Presupuesto aprobado 

inicialmente por  Pleno de fecha 27 de diciembre de 2024, ha de considerarse 

definitiva dicha modificación y se hace público el siguiente resumen por 

capítulos: 

 

Suplemento de Créditos  

 

Capítulo Denominación Importe 

II Gastos Corrientes 791.179,97 € 

IV Transferencias Corrientes   34.981,41 € 

VI Inversiones Reales   21.865,85 € 

 Total de gastos 848.027,23 € 

 

 Los suplementos de créditos anteriores se financiarán con cargo a 

Remanente líquido de Tesorería según se desprende de la liquidación del 

presupuesto del ejercicio 2.023 que asciende a  4.979.786,94 euros. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme con lo 

dispuesto en los arts. 20.3 y 38.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

 Contra esta aprobación definitiva, podrá interponerse directamente recurso 

contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 

siguiente al de la presente publicación. El citado recurso no suspenderá por sí 

solo la aplicación de las modificaciones aprobadas.- 

 

En Huévar del Aljarafe a la fecha de la firma electrónica, 

La Alcaldesa-Presidenta, 

 

 

 

Fdo.: Dña. Mª Eugenia Moreno Oropesa.- 

Código Seguro De Verificación 5RFuffYWDuLNiwl7qCUewQ== Estado Fecha y hora
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DON JUAN MANUEL LÓPEZ DOMÍNGUEZ, Alcalde- Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Mairena del Alcor

HAGO SABER: Mediante Decreto de Alcaldía-Presidencia 2025-0162 de 21 de enero, se
ha acordado efectuar el nombramiento como funcionaria de carrera a doña María Abel Marín
Jiménez, con número de DNI ***378**S, perteneciente a la Escala de Administración General,
Grupo C, Subgrupo C1, con categoría de Administrativo, con las retribuciones, trienios y demás
complementos salariales que le correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Mairena del Alcor, en la fecha indicada en el margen de firma de este documento.

ELALCALDE- PRESIDENTE

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENADELALCOR (Sevilla)
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DON JUAN MANUEL LÓPEZ DOMÍNGUEZ, Alcalde- Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Mairena del Alcor

HAGO SABER: Mediante Decreto de Alcaldía-Presidencia 2025-0370 de 11 de febrero, se
ha acordado efectuar el nombramiento como funcionaria interina por plaza vacante en la categoría
de Trabajadora Social a doña María del Rocío Espigares Cardoso, con número de DNI ***2032**,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, con categoría de
Trabajadora Social, con las retribuciones, trienios y demás complementos salariales que le
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Mairena del Alcor, en la fecha indicada en el margen de firma de este documento.

ELALCALDE- PRESIDENTE

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENADELALCOR (Sevilla)
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DON JUAN MANUEL LÓPEZ DOMÍNGUEZ, Alcalde- Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Mairena del Alcor

HAGO SABER: Mediante Decreto de Alcaldía-Presidencia 2025-0374 de 11 de febrero, se
ha acordado efectuar el nombramiento como funcionaria interina por plaza vacante en la categoría
de Administrativa a doña María Inmaculada Núñez Guerrero, con número de DNI ***3837**, por
existencia de plaza vacante al no ser posible su cobertura por funcionario de carrera, con las
retribuciones, trienios y demás complementos salariales que le correspondan con arreglo a la
legislación vigente por el periodo máximo previsto en el art. 10.4 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre.

Mairena del Alcor, en la fecha indicada en el margen de firma de este documento.

ELALCALDE- PRESIDENTE

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENADELALCOR (Sevilla)
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DON JUAN MANUEL LÓPEZ DOMÍNGUEZ, Alcalde- Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Mairena del Alcor

HAGO SABER: Mediante Decreto de Alcaldía-Presidencia 2025-0371 de 11 de febrero, se
ha acordado efectuar el nombramiento como funcionaria interina perteneciente a la Escala de
Administración Greneral, Subescala Auxiliar, clase Auxiliar de Biblioteca del Ayuntamiento de
Mairena del Alcor, a doña Alicia Carrillo Rivas, con número de DNI ***475**K, por sustitución
transitoria del titular, durante el tiempo estrictamente necesario y hasta la incorporación del titular
de la plaza.

Mairena del Alcor, en la fecha indicada en el margen de firma de este documento.

ELALCALDE- PRESIDENTE

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENADELALCOR (Sevilla)
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Núm. Referencia: 0300REC/MPA03369
Resolución nº: 273/2025
Fecha Resolución: 17/02/2025

TRASLADO DE RESOLUCIÓN

 

Por el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, nombrado mediante Resolución de Alcaldía número 2063-23 de fecha 20-
06-2023, de este Excelentísimo Ayuntamiento, se ha dispuesto con esta fecha, la siguiente;

 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS

ASUNTO:  RELACIÓN  DE  LAS  PERSONAS  PROPUESTAS  PARA  CONTRATACIÓN  COMO
PERSONAL LABORAL FIJO EN LAS CATEGORÍAS QUE SE INDICAN EN EL MARCO DEL PROCESO
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, SEGÚN LEY 20/2021, DE 28 DE
DICIEMBRE. CONCURSO OPOSICIÓN AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DE
LEY DE DEPENDENCIA.

 

EXPOSICIÓN

 
Como continuación con los procesos de estabilización reflejados en la La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público que regula procesos especiales de estabilización de empleo temporal con la finalidad de
reducir la temporalidad en el empleo público y situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas y así mismo
en el iniciado por esta Entidad para su cumplimiento.

 
Que mediante Resolución de Alcaldía N.º 1393 de fecha 16-05-2022 se aprueba la Oferta de Empleo Público del sector público municipal de
Marchena comprensivo tanto de la Entidad local así como de las empresas públicas municipales y que abarca los procesos de estabilización
de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como las relativas a nuevas incorporaciones de acuerdo con lo
establecido en el artículo 20 de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2.022.

 
ANTECEDENTES.-

 
Considerando lo establecido en la base SEXTA de DESARROLLO DE LOS PROCESOS SELECTIVOS, todos éstos se han llevado a cabo
por este Ayuntamiento conforme a las Bases de la Convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía 3458/2022 de fecha 05 de diciembre
de 2022.

 
Vista el ACTA RECTIFICACIÓN DEL ACTA N.º 8 DEL TRIBUNAL DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PARA LA
COBERTURA  DE  TRECE  PLAZAS  DE  AUXILIAR  DE  AYUDA  A  DOMICILIO  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN.
RESOLUCIÓN  DE  RECLAMACIONES,  CALIFICACIONES  DEFINITIVAS  DE  LAS  FASES  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN  Y  PROPUESTA  DE
CONTRATACIÓN.

 
Visto que con fecha 27 de diciembre de 2024 a las 11 horas y 30 minutos se reunió el Tribunal del proceso de estabilización de empleo temporal para la
cobertura de trece plazas de Auxiliar de Ayuda a domicilio, mediante el sistema de concurso-oposición, a los efectos de resolver las reclamaciones y proceder
a la calificación definitiva y propuesta de contratación de los/as aspirantes que superaron el proceso selectivo, procediéndose el 30 de diciembre de 2024 a la
publicación de la correspondiente Acta en el Tablón de Edictos y en la web municipal.

 
     “Advertidos errores materiales en la transcripción del contenido de las actuaciones “PRIMERA y SEGUNDA” del Acta nº 8, se procede de conformidad
con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas a su
corrección quedando redactado como sigue: 

 
     Constituido válidamente el Tribunal se realizan las siguientes actuaciones: 

 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SEVILLA
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
IMPRENTA PROVINCIAL
CTRA. ISLA MENOR, S/N
41014 BELLAVISTA (SEVILLA)
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PRIMERA.-Resolución de las alegaciones presentadas al acta del Tribunal n.º 7 de fecha 19 de diciembre de 2024 (publicada en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento y en la web municipal el 23 de diciembre de 2024)….

 
SEGUNDA.-  Resueltas  las  reclamaciones  se  procede a  la  CALIFICACIÓN DEFINITIVA de  las  fases  de  CONCURSO-OPOSICIÓN, con el  siguiente
detalle:”

 
AUXILIAR S.A.D. (CONCURSO/OPOSICIÓN)

ID EXPTE MOAD NOMBRE DNI TOTAL PUNTOS

1 2023/E1E_01/000052 PÉREZ SERRANO, CRISTINA ****0704W 95,7

2 2022/E1E_01/000001 CERASELA PATRASCU, ELENA ****6344Z 88

3 2023/E1E_01/000102 LORA CONDE, MARÍA JOSÉ ****3609F 88

4 2023/E1E_01/000017 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ SANDRA ****8493Q 79,6

5 2023/E1E_01/000101 GONZALEZ REINA, MARIA ESTHER ****1923Z 77,6

6 2023/E1E_01/000030 MUÑOZ HIDALGO MARÍA JOSÉ ****6643V 77,4

7 2023/E1E_01/000090-89 LÓPEZ ROMERO, MANUELA ****5513E 75,6

8 2023/E1E_01/000119 GAMERO LÓPEZ, PETRONILLA ****4200T 73,1

9 2023/E1E_01/000040 HIDALGO HIDALGO MARÍA DOLORES ****0801F 72,7

10 2023/E1E_01/000140 NARVAEZ VICENTE NEREIDA ****3277B 72

11 2023/E1E_01/000100 CÁCERES CASTRO, NATALIA ****7298N 70,4

12 2023/E1E_01/000108 CARO VILLAR, VICTORIA ****3664N 70,05

13 2023/E1E_01/000135 DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD CELADA, TAMARA ****2794F 69,6

 
Considerando lo establecido en la base SÉPTIMA de la convocatoria de los procesos selectivos: 

 
     “las personas relacionadas que han superado el proceso selectivo a que se refiere la BASE SEXTA, deberán aportar en el Departamento de Recursos
Humanos del Ayuntamiento, dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente a aquél en que se hiciera pública este Acta, la relación
de  los  documentos  acreditativos  de  los  requisitos  exigidos  en  la  BASE  SEGUNDA.
El cumplimiento del requisito 2 de la BASE SEGUNDA habrá de acreditarse a través de certificado médico oficial emitido por centro médico autorizado o
también un certificado médico oficial, expedido por un médico colegiado, con fecha de certificación no superior a 15 días.

     El cumplimiento del requisito 4 de la BASE SEGUNDA, habrá de acreditarse mediante declaración responsable firmada por el interesado/a.

     Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación requerida, o de la misma se dedujese que carecen
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán nombrarse o contratarse y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud o documentación aportada para tomar parte en el proceso de selección. En este caso se procederá
conforme a lo dispuesto en el siguiente párrafo de la presente BASE”

 
Visto lo establecido en la base OCTAVA.- CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO. “Transcurrido el plazo de presentación de
documentos,  la  Alcaldía-Presidencia resolverá la  contratación como personal  laboral  fijo  a favor de  las  personas que,  habiendo superado el  proceso
selectivo, cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria.”,  habiendo presentado los/as candidatos/as propuestos/as la documentación exigida en las
referida base séptima de la convocatoria, en forma y plazo.

 
Por todo lo expuesto y de conformidad con el artículo 21.1. h) de la Ley 7/1985, de 02 de abril, de Bases del Régimen Local, vengo en 

 
RESOLVER:

 
PRIMERO. Ordenar, en base a la Ley 20/2021 que regula el proceso de estabilización en la Función Pública, la contratación como Personal
Laboral Fijo de las personas que se citan a continuación en su categoría que se cita, debiendo firmar el contrato en el plazo de máximo de
tres días naturales si no implica cambio de residencia de la persona empleada, o de un mes si comporta cambio de residencia, según se
establece en la Base Octava de la convocatoria:

 
AUXILIAR S.A.D. (CONCURSO/OPOSICIÓN)- GRUPO C2

 EXPTE MOAD NOMBRE DNI

1 2022/E1E_01/000001 CERASELA PATRASCU, ELENA ****6344Z

2 2023/E1E_01/000102 LORA CONDE, MARÍA JOSÉ ****3609F

3 2023/E1E_01/000017 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ SANDRA ****8493Q

4 2023/E1E_01/000101 GONZALEZ REINA, MARIA ESTHER ****1923Z
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5 2023/E1E_01/000030 MUÑOZ HIDALGO MARÍA JOSÉ ****6643V

6 2023/E1E_01/000090-89 LÓPEZ ROMERO, MANUELA ****5513E

7 2023/E1E_01/000119 GAMERO LÓPEZ, PETRONILLA ****4200T

8 2023/E1E_01/000040 HIDALGO HIDALGO MARÍA DOLORES ****0801F

9 2023/E1E_01/000140 NARVAEZ VICENTE NEREIDA ****3277B

10 2023/E1E_01/000100 CÁCERES CASTRO, NATALIA ****7298N

11 2023/E1E_01/000135 DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD CELADA, TAMARA ****2794F

 
SEGUNDO.- Ordenar la exclusión del proceso selectivo de estabilización de las siguientes plazas y por los motivos que se indican:

 
 

AUXILIAR SAD C2 PÉREZ SERRANO, CRISTINA ****0704W RENUNCIA  PLAZA  por  haber  estabilizado  en  otra
Administración Local

AUXILIAR SAD C2 CARO VILLAR, VICTORIA ****3664N NO  PRESENTA  documentos  acreditativos  de  los
requisitos exigidos en la BASE SEGUNDA

 
 
TERCERO. Según la Resolución n.º 1393/2022 de 16 de mayo de 2022 de Aprobación de la Oferta de Empleo Público 2022, establecer una
condición resolutoria a los procesos de estabilización del personal laboral vinculado a programas financiados por otras Administraciones
públicas  titulares  de la  competencia  delegada en virtud de las  obligaciones de observar  el  estricto cumplimiento de las  reglas fiscales
contenidas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 
CUARTO. Hacer saber a los aspirantes que han obtenido la plaza y van a firmar el contrato laboral fijo correspondiente que s egún el párrafo
2º del apartado 2, de la Disposición adicional trigésima séptima. Procesos de estabilización de empleo temporal, de la Ley 5/2023, de 07 de
junio, de la Función Pública de Andalucía: ..."Con la misma finalidad que la indicada en el párrafo anterior, las personas que adquieran la
condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo como consecuencia de los procesos selectivos de estabilización de
empleo temporal deberán permanecer en servicio activo en dicho cuerpo, especialidad o categoría profesional un mínimo de dos años desde
la toma de posesión antes de concedérseles excedencia voluntaria por interés particular, por prestación de servicios en el sector público
andaluz o excedencia por incompatibilidad"

 
QUINTO. Dar traslado de la presente Resolución a los interesados/as que han obtenido la plaza y van a firmar el contrato, al Presidente del
Comité de Empresa, a la Unidad de Recursos Humanos y a la Intervención Municipal.

 
SEXTO. Publicar la presente Resolución en la página web, el tablón de edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla, a los efectos oportunos y según lo establecido en las bases del proceso.

 
Lo que traslado a Vd., para su conocimiento, con la advertencia, de que contra lo acordado, puede interponer los
recursos que se señalan:

1) REPOSICION, con carácter potestativo ante el mismo Órgano que ha dictado la Resolución, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la presente notificación. (Artº. 116 de la Ley 30/92, de 26
de Noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero).

2) CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Órgano correspondiente, de conformidad con las prescripciones de
la Ley 29/98, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción, en el plazo de dos meses, contados desde la fecha de
la notificación del presente acto.

3) Cualquier otro que a su derecho convenga.

Lo que traslado a usted para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos

 

 

                                La Secretaria General

                    Fdo. María del Carmen Simón Nicolás
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ANUNCIO 

 
PROPUESTA DEFINITIVA DE CONTRATACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, PARA 
LA PROVISIÓN A JORNADA COMPLETA COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE PLANTILLA DE  UN PUESTO 
DE LA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS SOCIALES  DEL AYUNTAMIENTO DE 
PEÑAFLOR (SEVILLA).  OFERTA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 2022 DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR. 
 

“Visto que se ha publicado en el tablón electrónico de este Ayuntamiento por el período 
establecido en las bases específicas la Resolución de Alcaldía emitida el día 21 de enero de 
2025, nº 43, por la que se resolvía la contratación y constitución de bolsa de trabajo 
correspondiente al proceso selectivo mediante el sistema de concurso de méritos, para la 
provisión a jornada completa como personal laboral fijo de plantilla de un puesto de la plaza  de 
Auxiliar Administrativo de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Peñaflor, correspondiente a 
la oferta de empleo extraordinaria de 2022 de estabilización de empleo temporal del 
Ayuntamiento de Peñaflor, sin que se hayan presentado alegaciones, entendiéndose por tanto 
los acuerdos adoptados en dicha Resolución como definitivos, por medio de la presente 
ANUNCIO: 
 

PRIMERO: Nombrar a Dª María Ángeles Sánchez González para el puesto de Auxiliar 
Administrativo de Servicios Sociales, personal laboral fijo de plantilla del Ayuntamiento de 
Peñaflor a jornada completa, perteneciente a la Oferta de Empleo Extraordinaria de 2022 de 
estabilización de empleo temporal. 
 
La candidata propuesta deberá formalizar su contrato de trabajo con el Ayuntamiento de 
Peñaflor en el plazo de un mes desde la publicación de su contratación en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP) de Sevilla, de no ser así, y salvo que mediara causa justificada, perderá 
todo derecho que pudiere haber adquirido, pudiendo ser llamado la siguiente persona 
candidata por orden de puntuación de la calificación final.  
 
 SEGUNDO: Acordar desierta la constitución de una Bolsa de empleo para posibles 
sustituciones al no haber obtenido el resto de aspirantes la puntuación mínima exigida en las 
Bases específicas para acceder a la Bolsa de trabajo. 
 

TERCERO: Publicar el presente anuncio en el tablón electrónico y en el tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento de Peñaflor y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla” 
 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente o recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Pleno de este Ayuntamiento, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho 

El Alcalde, (fecha y firma digital) 
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto núm. 175939 de la resolución n.º 8540 de 19 de noviembre de 2024, del Presidente de la Junta Municipal de Distrito (por 

Delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla) por el que se aprueba la convocatoria de las subvenciones en la 
modalidad de ayuda en especie, correspondientes al año 2025.

BDNS (Identif.): 815498.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/815498

Objeto.
El Excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla a través del Distrito Norte, realiza la presente convocatoria pública de subvenciones 

con el objeto de conceder «ayuda en especie» a las entidades ciudadanas para la realización de actividades de interés social o de 
promoción de una finalidad pública, con el objeto de fortalecer y consolidar el movimiento asociativo que tenga por finalidad fomentar 
la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos.

Beneficiarios.
Todas aquellas Entidades Ciudadanas sin ánimo de lucro, con domicilio social en el ámbito territorial del Distrito Norte que 

se encuentren inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla y que tengan por objeto la defensa de 
los intereses generales o sectoriales de los vecinos/as de Sevilla, y cuyos fines no sean exclusivamente de carácter político, sindical, 
mercantil o religioso.

Convocatoria.
Convocatoria aprobada por Resolución n.º 8540 de 19 de noviembre de 2024, del Presidente de la Junta Municipal de Distrito 

(por Delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla) por el que se aprueba la convocatoria de las subvenciones en la 
modalidad de ayuda en especie, correspondientes al año 2025.

Presupuesto y cuantía de las ayudas.
La presente convocatoria se financiará con cargo a los créditos disponibles del presupuesto de gastos del Distrito Norte, 

correspondiente al año 2025, de las siguientes aplicaciones presupuestarias y cuantías máximas en cada una de ellas:
—	 Aplicación 01717- 92401-48900; Importe 10.000€.
Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será desde su publicación en «Boletín Oficial» de la provincia Sevilla hasta el 27 octubre 

de 2025.

Sevilla a 19 de noviembre de 2024.—El Secretario General del Pleno en funciones, Luis Enrique Flores Domínguez.
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Anuncio del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla por 
el que se somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 
“Realización de cinco nuevos sondeos de investigación en las concesiones de 
explotación de hidrocarburos El Romeral-1, El Romeral-2 y El Romeral-3”, ubicadas en 
La Rinconada y Carmona (Sevilla)”, para la tramitación de su Declaración de Impacto 
Ambiental en relación al procedimiento que instruye el Ministerio de Transición 
Ecológica y Reto Demográfico de solicitud de autorización administrativa de dichos 
sondeos. 

El promotor del proyecto es Tarba Energía S.L, titular en exclusiva y operador de las 
concesiones de explotación de hidrocarburos denominadas «El Romeral-1», «El Romeral-2» y 
«El Romeral-3», otorgadas respectivamente mediante los Reales Decretos 1258/1994, 
1259/1194 y 1260/1994, de 3 de junio, publicados en el BOE con fecha 28 de julio de 1994; y 
adquiridas por esta empresa en virtud de la Orden de la Secretaría de Estado de Energía 
TED/1050/2020, de 23 de octubre, publicada en el BOE de 10 de noviembre de 2020. 

Los cinco sondeos que integran el proyecto se localizan en la campiña del Guadalquivir medio, 
en los términos municipales de La Rinconada (pozo Santa Rita) y Carmona (restantes pozos 
propuestos), ambos en la provincia de Sevilla. Y son los siguientes: 

• Concesión El Romeral-1: Santa Rita 

• Concesión El Romeral-2: Nuevo Gamo 

• Concesión El Romeral-3: Sevilla-3 Este, Romeral 2S y Santa Clara-2. 

En el ámbito de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, la instrucción del 
expediente de su autorización administrativa corresponde a la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. La 
formulación de la Declaración de Impacto Ambiental corresponde a la Dirección General de 
Evaluación Ambiental, dependiente del mismo ministerio. 

A estos efectos, el Área de Industria y Energía es competente para la realización de los 
trámites de información pública y de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a 
las personas interesadas, regulados en los artículos 36 a 38 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre de Evaluación Ambiental, para el proyecto. 

El proyecto a evaluar consiste en lo siguiente: 

• Realización de 5 sondeos de gas, con profundidades entre 500 y 765 m. 
• Realización de pruebas de corta y larga duración para confirmar la existencia de gas 

comercial. 
• Conexión de los pozos productivos con la planta de generación Eléctrica El Romeral 

(equipada con moto generadores de gas), mediante gasoductos, unos de nueva 
construcción (8.863 m) y otros ya existentes utilizados por sondeos anteriores. El gas 
extraído se pondrá a disposición de la planta de generación eléctrica El Romeral, cuya 
instalación en su limité de válvulas de batería de admisión constituye el final la 
instalación del nuevo proyecto descrito. 

• Abandono definitivo (desmantelamiento). Se desmantelan las instalaciones dejando los 
terrenos en las mismas condiciones ambientales en las que se encontraban antes de la 
realización del proyecto. 

La documentación técnica de la que consta el proyecto y que se hace púbica incluye: 
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• Informe de implantación y perforación. 

• Memoria técnica de gasoductos e instalaciones de superficie. 

• Memoria técnica de obra civil emplazamientos 

• Documento de seguridad y salud. 

Lo que se hace público para conocimiento general para que, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, por cualquier interesado 
pueda ser examinado el proyecto en el Área de Industria y Energía de la Delegación de 
Gobierno en Andalucía, sita en Plaza de España, torre sur, 2ª Planta. 41013 Sevilla, y para 
que, en su caso, puedan presentarse, en el referido plazo, por algunos de los medios 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones que se consideren 
oportunas a la instalación proyectada. 

A este respecto, de conformidad con el derecho y obligación de relacionarse electrónicamente 
con las Administraciones Públicas, establecidos en el artículo 14 de la citada Ley 39/2015, el 
proyecto estará accesible a través del siguiente link: 
https://mpt.gob.es/delegaciones_gobierno/delegaciones/andalucia/proyectos-ci/procedimientos-informacion-publica/PROCEDIMIENTOS-AUTORIZACION-INFRAESTRUCTURAS-GASISTAS.html

y se podrán presentar dichas alegaciones a través del Registro Electrónico de la Administración General 
del Estado, accesible, con código de órgano EA0040241- Subdelegación del Gobierno en Sevilla - Area 
Funcional de Industria y Energía, a través de: 

https://reg.redsara.es/ 
 
con código de expediente 017/2025 
 

Sevilla, 13 de febrero de 2025 
El Director del Área de Industria y Energía,  

José Manuel Almendros Ulibarri 
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